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I N T R O O U C C I O N 

La humanidad ha ~onocido de m6ltiples y dife

rentes sistemas de gobierno, todos ellos, sin duda, en

caminados a conseguir un bienestar social y econ6mico 

de la comun~dad en que se han establecido. 

Sin embargo, no podemos señalar uno entre to

dos que haya cumplido con sus objetivos de_una forma t~ 

tal y completa. Esto se debe a las faltas lógicas que 

existen en toda emp~esa humana, debidas a la variedad _ 

de caracteres que intervienen en la constitución de un_ 

gobierno, lo que a su vez garantiza la existencia de u

na variedad de intereses creados y que se van creando. 

Otra de las causas que pensamos influyen en _ 

el deficiente funcionami~nto de los-sistemas de gobierno 

que conocemos, es la ~oblación; nos referimos al ~olu 

men demográfico existente en la mayor!a de los paises 

en la actualidad. Esto significa la existencia necesa 

ria de un engranaje de gobierno cada vez mayor y compl! 

cado en la medida que la población a gobernar crezca, _ 

porque son necesarios más órganos de gobierno que se r~ 

partan el trabajo y que se localicen en más nacleos de 

poblacidn. 

Por otro lado, la comunidad necesita tener un 

contacto más cercano con sus autoridades, gobernantes , 

etc., cualquiera que sea la forma en que se les quiera_ 



n 

llamar, porque considera que al acudir ante el órgano _ 

con m~s Jerarqufai y que tiene a su alcance los medioi_ 

necesarios para solucionar proBlemas, al plantearle es

tos, tendrán una más rápida solución. 

Esto d~timo es punto menos que imposible, de

bido tambi~n al gran ndmero de gentes que forman y vi _ 

ven en una nación o estado. 

Para el gobierno resulta harto dificil cumplir 

con todas las exigencias de alfmentaci6n, educaci6n, v! 

gilancia, trabajo, obras de infraestructura, etc., que 

necesita la comun~dad para vivir; ·•1 gobierno, sea cual 

sea, conoce de esos problemas, y como una forma de solu 

clonar los mismos, se han establecido y desarrollado d! 

versos tipos de administración, que tienden como primer 

punto a dar una más rápida soluci6n a los problemas de 

la comunidad. 

Y también por otro lado, se trata de garanti

zar una mejor atenci6n a los mismos, creando figuras en 

ese campo, que tengan un mayor contacto con la ciudada

nía, d~ndoles jurisdiccidn en un territorio determinado 

o en un sector de la vida econ6mica polftica o socia+ _ 

de tal forma que se conozca .mds a fondo la problemática 

de los mismos sectores o territorios. 

lo anterior nos hace pensar en un mayor acer

camiento de la poblacidn con los entes de gobierno y u

na mayor intervenci6n en la soluci6n de ~us problemas. 
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Es pues precisamente para lograr esa mejor a

tención, que el gobierno se organiza de diferentes fa~ 

mas dentro de un mismo sistema, de tal manar_ a que enco!!. 

tramos sistemas de gobierno que cuentan con formas adm,! 

nistrativas como la DESCENTRALIZACION, la CENTRALIZA 

CION, la DESCONCENTRACION y la EMPRESA PUBLICA o de PAR 
TICIPACION ESTATAL. 

En el caso concreto de nuestro p~Is, ~e.con

templan estas cuatro forma de or~anizaci6n administrat! 
va, que poseemos, tendientes todas ellas a lograr una _ 

dinámica maytu:· en la solución de los problemas económi
cos politices y sociales que nos afectan. 

Como ejemplos claros de cada una de astas 

formas de administración, podemos senalar, entre los 
centralizados a las Se~retarfas.de estado y Departamen
tos administrativos (del Distrito Federal y de Pesca) . 

Entre los descentralizados (que a su vez se dividen por 
región y por servicio) podemos senalar a la Compafii• de 

luz y Fuerza del Centro y Asociadas, Sidermex, a la Un! 

versidad Nacional Autn6mona de México. 

Entre las desconcentradas, podemos mencionar_ 

a las Delegaciones Políticas en el Distrito Federal. 

Para la adopci6n de cada una de estas formas -
de administración, intervienen fac.tores que van desde 

la simple puesta en práctica de una idea para obser 

var los resultados, hasta la necesidad urgente de dar 
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solución a problefl)as qu_e r,equieran soluciones urgentes. 

En México ·(su historia nos lo demuestra) siem

pre ha estado el campo abierto para llevar a cabo expe

rimentos en todas las materias, y en el aspecto gubern~ 

mental hemos c~nocido de virreinatos, dictadura, triun

·virato, monarquía, federalismo, centralismo, asi como _ 

de provincias, reinos, intendencias, departamentos, es 

tadoa, territorios, y Distrito Federal. 

Y se han adoptado todas estas formas de go _ 

bierno y de divisi6n territorial, algunas veces impues

tas y otras como producto de la voluntad nacional, como 

intentos de lograrnuna mejor administraci6n, entendién

dose ésta como gobierno. 

Sin embargo, la creciente población, aumenta_ 

los problemas, pues las necesidades se multiplican a un 

ritmo mayor que el que tiene el aumento de población y 

el contacto que en tiempos perdidos ya, tenia el gober

nante con el pueblo ha desaparecido, y se ha hecho pues 

necesaria la implantaci6n de sistemas que permitan un _ 

mayor acercamiento, as! como.la necesidad de reducir _ 

por parte del gobernante, el ndmero de funcionarios a _ 

los cuales hay que dar audiencia, ·lo ciJa!, agiliza el _ 

despacho, para que de esta forma se le presenten los __ 

pr6biemas de.una forma más global y no tan individuali

zada (como sería el caso de que atendiera a cada ciuda

dano~ para darles una solución más rápida y que a la 

~ez aporte los mayores beneficios al mayor ndmero de 
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gente posible. 

Esto implica la toma de decisiones, todas tr~ 

cend~ntales para la vida del pais, y por lo tanto, es _ 

pues necesario repartir el trabajo para hecerlo más fá

cU. 

Y para hacer una mejor repartici6n del mismo, 

se aplican las diferentes formas· de administración. que_ 

ya:mencion~mos. A este respecto, en el Distrito Federal 

ciudad con los mayores problemás de concentración pobl~ 

cional, de transporte, de servicios pdblicos, d~ educa

ción, ftlimentaci6n, trabajo, etc., de todo al país, se 

ha .adopt,~,go por ·las auto~:idades correspondientes la 
.. --. : :.-~,~- .. 

forma a~mtn~strativa de la DESCONCENTRACION • 

. E.s.to ·a nuestro juicio, ha servido para re:.:wl 
-.. ~-·' <i · ... 

ver de ~i;l~ "fo.;:,fila más particularizada los probemas que 

padecen lo~ habitantes del Distrito Federal en sus res

pectivas áreas, ya que consideramos que no deban ser_ 

las mismas soluciones, por ejemplo, al problema de el 

transporte en una zona industrial, como lo es la zona 

norponiente de la ciudad a los que requiere una zona 

residencial como lo es la parte sur de la misma. 

Y también por lo tanto el presupuesto que se 

destine ~ cada una de ellas deberá variar obviamente de 

pendiendo de las n~cesidades de cada una y el nivel de 

una y el nivel de población a que vayan destinados. 
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La figura más importante en la vida pública 

del Distrito Federal, es sin duda el Jefe del Departa 

mento, y decimos esto, no por desconocer las disposi 

ciones constitucionales al respecto, sino porque es el 

encargado directo de la Administraci6n del mismo, y es 

él quien consideramos, es el responsable directo de vi

gilar que las formas y sistemas adoptados para el go -

bierno del Distrito Federal, funcionen lo más correcta

mente posible y apegados a las disposiciones de las le

yes respectivas. 

En el presente trabajo se hace un estudio a -

cerca del gobierno de la ciudad de México desde que e

ra la más important.e del llamado "Imperio Azteca", has

ta nuestros dfas, refiriéndonos naturalemnte a las dis

tintas figuras públicas que han ocupado el gobierno de 

la misma, y para entender mejor la forma administrativa 

aplicada actualmente en el Distrito Federal se hace un. 

esbozo acerca de las diferentes formas de administra 

ci6n que se conocen y aplican en el sistema de gobierno 

mexicano. 

Se ha tratado de evitar comparaciones entre 

los "usos y costumbres" del gobierno mexicano con el de 

otros paises, por considerar que la situación, por más_ 

parecida que pudiera tenerse, siempre cuenta con un pu~ 

to de ruptura, llámese este geográfico, cultural, so 

cial, económico, político, etnológico, etc. 

Por las anteriores razones, debe comprenderse 
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el porqué, un sistema administrativo'funciona con mejo

res resultados en un pafs que en otro aunque sus siste-

. mas ~e gobierno sean similares~ porque en este caso no_ 

se puede hablar de igualdad, y .por lo tnato, eso también 

harfa dificil entender el funcionamiento de un equis __ 

sistema que no cuenta con todos los elementos y cualid~ 

des del otro. 



CAPITULO PR !MERO 

ANTECEDENTES HISTORICO-LEGISLATIVOS DEL DISTRITO 
FEDERAL 

I.- EPOCA PREHISPANICA. 

Si bien los antecedentes legislativos acerca 

del Distrito Federal durante la época colonial los po

demos encontrar en las diferentes disposiciones que a_ 

partir de la 'conquista se dictaron para el caso, enco!l · 

trarlos en la ~~oca prehispánica, resultaría un tanto_ 

dificil, ~n virtud de que la organización que tenfan _ 

los Aztecas se conve~tfa en general ·para todos sus do

minios, es decir, tanto la ciudad capital del Imperio_ 

(México-Tenochtitlan), como los demás pueblos vasallos 

acataban en materia de tributación y sumisión, al que_ 

llamaríamos "Régimen Central", las mismas disposicio _ 

nas. 

Si· bien una de las caracter!zticas del pue _ 

blo azteca fué la de respetar la forma de gobierno in

terno que cada pueblo conquistado tenía, las normas de 

tributación eran las mismas para todos. 

En cuan~a al gobierno de la ciudad, de la 

que al igual que Jexcaco y Tlacopan, Gonzalo Aguirre _ 

Beltrán dice " ••• no eran las ciudades capitales de 

tres reinos sino sencillamente, el .asienta de tres tri 
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bus ••• " (1), haremos el estudio del mismo de acuerdo 

con los datos que se. nos proporcionan. 

Como forma más simple de organización "tribal" 

en un territorio, encontramos al "CALPULLI", que era el 

sitio ocupada por un grupo de familias unidas por lazos 

de consanguinidad, y cada calpulli tenia un gobierno __ 

particular. Este gobierno tenia una autoridad suprema , 

que era el CONSEJo,· formado por los ancianos, y era el_ 

que elegía a los demás funcionarios del calpulli; de e~ 

tes cargos el más importante era el de "TEACHCAUH", en

cargado de la administración del calpulli, en materia 

de trabajo, producción, .Justicia y era además el repre

sentante del calpulli en el gobierno de la tribu. 

Junto con este funcionario se encontraba el 

"TECUHTLI", que ejerc!a las funciones de jefe militar 

habia otros funcionarios, sin embargo solo hemos desta

cado a esos tres, porque al paso del tiempo se llegó a_ 

confundir en una persona dos de estos cargos, lo cual • 

trajo como consecuencia la acumulación de poder en una_ 

sola persona, y el motivo por el cual se le llegó a co~ 

siderar como una divinidad. Ahora bien, la unión de cal 
pullis formaba la "TRIBU", y el tecuhtli de cada calpu

lii y pari~ntes mayores de los mismos, formaban el con

sejo tribal, qua a su vez nombraba al "TLATOANI", que _ 

podemos considerar como el Gobfnnador de la tribu, y -~-· 

(1) Aguirre Beltrán Gonzalo, Formas de gobierno indíge

na, pp. 20 Editorial CulMex 1953. 
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volvemos a encont~ar tambi~n la figura del jefe militar 

y es aqu! donde se da la confusión, ya que al emprender 

la tribu con mayor frecuenóia tareas bélicas, este jefe 

militar cobró una ~ayor importancia e invadió funciones 

propias del "gobernador", creándose una figura pdblica_ 

divinizada que los españoles confundieron identificánd~ 

la con el monarca europeo de entonces; sin embargo, po~ 

demos observar que la forma de ,gobierno en el pueblo a~ 

teca era en escencia lo que hoy conocemos por una Demo

cracia. 

n 

Aunque si bien es cierto que la organización_ 

consanguínea tenia mayor vigor, es pues fácil aseverar, 

que el gobierno de la ciudad se llevaba al cabo de la 

forma antes señalada, aunque podría confundirse a la fi 

gura del "emperador azteca" con la forma clásica de em

perador, ya ha quedado señalado que sólo era el jefe mi 

litar de la tribu. 

Por otra parte es interesar.te el hecho de que 

esas instituciones precoloniales tengan semejanza con _ 

algunas formas dé participación ciudadana en la actuali 

dad, en el gobierno de la Ciudad de México, nos referi

mos a los Comités de mapzana, juntas vecinales, consejo 

consultivo de la ciudad de Mé~ico, aunque si b(én, ~1 _ 
lazo primario de origen de estas instituciones, que era 

la c6nsanguinidad, se ha perdido, se conserva el inte -

ré~ comdn por el barrio y su mejoramiento. 

2.- illfE!. ~· Al término de la conquista, y des 
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pués de haber mandado limpiar la ciudad de escombros y 

cadáveres, Cortés procedió a organizar el gobierno de 

la ciudad. A la nueva capital se le di6 el nombre de la 

Nueva España y se nombraron alcaldes y regidores para _ 

el gobierno de la misma, reservándose Cortés Iris cargos 

de Capitán Gener·al y Justicia Mayor, se trató de inte 

grar, un pecio el nuevo orden, dándoles a algunos indios 

principales, cargos para el gobierno de los indígenas 

(1). "La sociedad indigena coexistfa con la española, 

conservando sus costumbres, leyes y lenguas propias, y_ 

adn sus propias •utoridades", (2), 

Hay que señalar respecto de este periodo, que 

los españoles trataron de ajustar sus patrones de gobi

erno a la realidad indigena, como lo podemos observar _ 

en la implantación del Municipio, en tierras de América 

pero al indfgena, sin emb~~go, "no se le permitió el ac 

ceso a los puestos directivos de la colonia; pero se le 

concedió un gobierno local semiaut6nomo, modelado ~on 

forme a una institución occidental: El Ayuntamiento." 

( 3). 

(1) Basurto Miranda Angel, La evolución de México, pp._ 

207, Editorial Herrero, 1969. 

(2) Ib. pp. 227. 

(3) Aguirre Beltrán Gonzalo, Formas da Gobierno Indige

na, pp. 29, Editorial CulMex, 1953. 
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En 1538, mediante una cédula de la Audiencia_ 

de México, se dispuso que ~n los pueblos d~ indios se ~ 

ligieran gobernadores, el gobernador era una especie de 

corregidor o alcalde mayor ind!gena que tenia jurisdic

ción sobre el pueblo y sus barrios sujetos. Pues bien , 

en la Ciudad de México, y siguiendo el modelo español , 

se form6 un Ayuntamiento, por el cual fueron nombrados 

alcalde mayor y regidores, si bien en un principio los_ 

puestos de mayor jerarqufa fueron reservados para los 

conquistadores,. esto cambió ai nombrarse desde la metró 

poli la Real Audiencia y al Virrey, quienes confirmaban 

en sus cargos a los funcionarios menores. 

El virrey era el legitimo representante de~ 

monarca y tenia el doble carácter de gobernador y capi

tán general. El 13 de diciembre de 1527, el rey de Esp~ 

ña acordó la creación de la Real Audiencia, órgano supi 

rior de gobierno y justicia, con asiento en la capital_ 

de la Nueva España, .integrada por cuatro Oidores y un _ 

Presidente. 

El gobierno directo de la ciudad de México, _ 

e~taba a cargo del virrey, es decir, lo que hoy conoce

mos por el poder ejecutivo; en cuanto al ~specto legis

Iati~o, se dictaban ordenamientos tanto d~sde España, _ 

como aqui mismo por la Real Audiencia, y en cuanto a lo 

que llamarfamos el ~~der judicial, este variaba segón _ 

se tratase de españoles o de ind!genas, en cuanto a es

~os dltimos "En la ciudad de México existia un tribunal 

especial, llamado el Juzgado de Indios, ante el cual a-
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cudlan los indígenas para al arreglo de sus asuntos, va 

!idos de inté~pretes ••• " (1). 

Durante el siglo XVIII, hubo una reforma en _ 

las audiencias, y se introdujeron las Intendencias, y _ 

se crearon los Intendentes de Provincia, y sus faculta

des abarcaban la política, la administración, las judi

ciales, fin~ncieras y militares, y fueron los jefes de 

toda la administración pdblica; estas reformas no anul~ 

ron la autoridad de los virreyes, gobernadoreds correg! 

dores y alcaldes mayores, así como las facultades de 

las ayuntamiento en materia de gobierno y administra 

ci6n, de tal forma que la autoridad del virrey sobre la 

ciudad de México, quedó confundida en alguna medida con 

las funciones del Intendente. No obstante la figura del 

virrey permaneció hasta el fin de la época colonial. 

3.-~ INDEPENDIENTE. Constituciones de 1824 y 1857. 

La ciudad de México, como centro indiscutible 

social político y económico, ha jugado durante la hist~ 

ria de éste pa!s y bajo todas las formas de regímenes _ 

que ha conocido y sufrido, un papel muy importante; ha 

sido conocida como la capital politica religiosa econó

mica y social de un Imperio, ~amo la ciudad más importa!! 

te economicamente hablando durante trescientos años de 

coloniaje, y como la c~udad más grande y por lo tanto 

más importante social y políticamente hablando desde 

(1) Basurto Miranda Angel, op. cit. pp. 227. 
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que inició ~u vida independiente·en todo el territorio_ 

que fué en alguna época considerado como perteneciente 

a un poder ajeno a su geograf!a. 

· Es por todas esas razones que al consumarse _ 

la Independencia, la ciudad de México representó un pr~ 

blema especifico al tratar de delimitar el papel que j~ 

garfa en un nuevo estado de cosas. As! vemos que al fo~ 

mularse la constitución de 1824, se determinara la nec~ 

sidad de establecer un lugar ddnde se encontraran agru

pados los poderes que gobernarían al nuevo pafs. 

Vemos.pues, que en 1824, y tomando como ejem

plo al Distrito de Columbia de los Estados Unidos, el 

20 de noviembre por medio de ~n decreto se crea al Dis

trito Federal, que tendr!a su asiento geográfico en la 

ciudad de México. las razones por las cuaies se escogió

a la ciudad de México, como capital del pa!s son a nues 

tro parecer las antes apuntadas; sin embargo no descar

tamos la idea de que alguno de los miembros del consti

tuyente pen·sase en las mismas razbnes que casi un siglo 

despúes diera Venustiano Carranza para el mismo asunto, 

y que fueron resumen que la situación geográfica del V~ 

lle de México, rodeado de serranías y enclavado en una 

parte alta, lo convertían en una fortaleza natural fa -

cilmente defendible, y por lo tanto dilfcil de tomar en 

caso de una guerra. 

Ese decreto establec!a que seria la ciudad de 

México la que servirfa d• residencia a los "Supremos Po 
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deres de la Federación" (1), de acuerdo con lo que est~ 

. blecia la misma constitución del .1 24 en su articulo 50 

frac • XXVIII, al hablar 9e las facultades del Congreso 

General, como la de " ••• elegir un lugar que sirva de r~ 

sidencia a los Supremos Poderes de la Federación, y e -

jercer en su distrito las atribuciones del poder legis

lativo de un Estado ••• ". En esta misma fracción podemos 

observar el. perfil que hasta la fecha conserva el gobie!_ 

no del Distrito Federal en cuanto al cuerpo legislati 

vo ya que daban esas facultades al mismo Congreso Gene

ral, como en la actualidad las tiene el Congreso de la_ 

Unión; en cuanto al poder ejecutivo, éste, hasta antes_ 

del decreto comehtado, estaba encargado a un "Jefe Pol! 

tico", pero se establece que a partir d~ entonces se 

nombraria un Gobernador. 

En cuanto a. la división politica del Distri _ 

to Federal, este se encontraba ya dividido en munici 

pios y habria de conservarse la misma división. Otro de 

creta de 1826, en el mes de abril, estableció que el 

Distrito Federal tendria derecho a ser representado en 

la Cámara de Diputados. 

Al establecerse el régimen centralista en el 

-pais en 1836, se dividió al mismo en Departamentos, Dis 

tritos y Partidos, estableciéndose que el Distrito Fed~ 

ral p2rteneciera al Departamento de México. Al entrar 

(1) Deb!a decir "a los poderes de la federación", ya_ 

que Supremo Poder es uno solo. 
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de nuevo en vigencia la constitución de 1824, en 1846 , 

se añade al orden de· disposiciones que el Distrito Fed~ 

ral guardaba entoncas que además tendría derecho a ser 

representado en la Cámara de Senadores, con dos miem __ 

bros. 

En 1853, se cambia de nuevo la denominación _ 

del Distrito Federal por la de Distrito de México, y fi 
nalmente de este período anterior a la Constitución de 

1857 1 mediante un decreto expedido por Santa Anna, se_ 

extendió el área que ocupaba hasta entonces el Distrito 

federal hasta los limites que hoy guarda. En el consti

tuyente de 1856, se presentó de nuevo el problema de d~ 

terminar el lugar en que tendrían su asiento los pode -

res de la Unión, aunque se mantuvo la forma del Distri

to Federal como importante politicamente, se propuso __ 

que éste fuera trasladado a otro lugar como por ejemplo· 

Aguascalientes; sin embargo se logró mantenerlo en la _ 

ciudad de México, y se admitió que fuera trasladado só

lo en el caso de que los poderes se trasladaran a otro_ 

lugar, situación que a6n contemplamos en la actual con~ 

titución, que establece para ese caso que la ciudad de_ 

México se constituya en Estado del Valle de México, con 

la extensión territorial que tiene el Distrito federal. 

-:-~ 

En cuanto a la división política que guardaba 

el Distrito federal, se decidió al mismo tiempo tenerlo 

en cinco secciones, y en 1898 se le dividió en una sola 

Municipalidad, la de México, y seis prefecturas y en __ 

1903, se le dividid en tr·ece municipios, y el Congreso_ 
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de la Unidn tenfa facultades para legislar en todo lo _ 
concerniente al mismo. 

4.- CONSTITUCION Qf 11!1• 

En esta constitución, en su articulo 43, se _ 

señala que el Distrito Federal es parte integrante de _ 

la federación. En cuanto a la extensión territorial del 

mismo, se conservó la que tenfa hasta entonces como lo 

señala el articulo 44, y se mantuvo la misma solución _ 

para el caso de que los poderes de la federación setras 

ladaran a otro lugar; en cuanto a su gobierno, en el ar 

tfculo 73 tal y como está en la actualidad, se da éste 

al Presidente de la Repóblica, sin embargo en el proye~ 

to del mismo se establecia que estaria a cargo de un g~ 

bernador que dependerfa directamente del Presidente de 

la Repóblica, pero ya en la práctica esto presentó pro

blemas, debido a que eran muchas las autoridades que t~ 

nfan facultades de gobierno en el Distrito, como lo era 

el Presidente de la Repóblica, el gobernador nombrado_ 

por éste, y por los presidentes municipales, ya que se 

conservd la división politica por municipios, a cargo _ 

de ayuntamientos de elección directa. 

Para solucionar este problema, en mayo del928 

~e reforma el articulo 73 fracción VI de la constitu 

ción quedando en su base primera como actualmente lo co 

nacemos: " ••• 12. El gobierno del Distrito federal, esta 
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rá .a cargo del~Presidente de la Repdblica, quien lo e -

jercerá por conducto del órgano que determine la ley 

respectiva ••• ". Con esto se eliminaban fricciones y di

senciones en el gobierno del Distrito. 

5.- LEY ORGANICA DEL DISTRITO l TERRITORIOS FEDERALES 

DEL lJ. DE DICIEMBRE DE ~· 

Fu~ pues necesario que se creara una ley que_ 

estableciera y distribuyera las competencias y órganos~ 

necesarios para el gobierno del Distrito Federal, y co

mo punto importante de esta ley orgánica de 1928, se d~ 

be señalar la creación del Departamento del Distrito F~· 

deral, que seria y es desde entonces el órgano a través 

del cu~l el Presidente de la Rep~blica gobierna y admi

nistra al Distrito Federal. Esto en cuanto al organismo 

pero en cuanto al órgano en si directo del miBmo se le 

denominaba Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

6.- LEY ORGANICA º-º=. DEPARTAt4ENTO DEL DISTRITO FE'DERAL 

DEL 2!_ DE DICIEMBRE DE .!1i!.· 

Est~ ley orgánica fue importante no tanto por 

las reformas que en materia de división territorial in

trodujo, sino que fue la base para hacer o mejor dicho, 

tratar de hacer reformas ~ue a su vez trataron de enmerr 
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dar un error contenido en la constituci6n. Esta ley en_ 

principio denominaba al órgano a través del cual el pr~ 

sidente de la Repdblica ejercerla el gobierno del Dis _ 

trito Federal como "Jefe del Departamento del Distrito_ 

Federal", con la reforma~ l ~,?gasto~ 1945, se_ 

cambió esa denominación por la de "Go~ernador y "Gobie~ 

no del Distrito Federal", porque segdn dice. en el co~ 

siderando de la misma esas denominaciones " ••• no pare_ 

cen propias para d~signar a una de las partes integran

-tes de una Rep~blica Federal ••• ", y que " ••• con excep -

ción de los breves periodos que existió una repdblica _ 

centralista, régimen al que si es apropiada las denomi

nación de Depart~mento ••• " 

Es decir, se trató a nuestro juicio de comp~ 

ginar y hacer aparecer como uno solo a dos órganos dis

tintos que señala la constitución para el gobierno del 

Distrito Federal, como lo son el Jefe del Departamento, 

y el Gobernador del Distrito Federal; al eliminar el o~ 

ganismo denominado Departamento del Distrito Federal, _ 

el error se eliminaba solo en parte, ya que si bien se_ 

reducia a una sola persona dependiente del Presidentede 

la Repdblica la función del gobierno del Distrito, por 

otra parte no se tomó en cuenta que el denominar al an

tes Departamento del Distrito FederaL como "Gobierno de 

el Distrito Feder~l", era una forma incompleta, pues el 

gobierno se ejerce a través de órganos u organismos que 

lo constituyen, pero que reciben denominaciones distin

tas, ya que gobierno es institución y gobernador es ins 

trumento y órgano de ejecución pero no es lo mismo. 
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Con'la reforma _del 31 de diciembre de 1946, _ 

se cambió .. el -texto de esta }-ey para dejarla como en un_ 

principio, es decir, se designaba al organismo Departa

mento del Distrito Federal y al órgano como Jefe de el 

mismo. También introdujo algunas reformas en cuanto a

la organización del mismo. 

7.- ill ORGANICA .Q.ti. DEPARTAMENTO DEl DISTRITO FEDERAL 
Qll 29 DE DICIEMBRE DE 1970. 

En esta ley de 1970, podemos encontrar como 

puntos sobresalient~s la División del Distrito Federal_ 

en 16 del.egaciones politicas tal y como ya las conoc~ 

mas (art. lO ••• El Distrito federal o Ciudad de México , 

se divide, para los efectos de esta ley y de acuerdo __ 

con sus características geográficas, históricas, demo -· 

gráficas, sociales y económicas, en dieciséis delegaci~ 

nes denominadas ••• ); establece la forma en que deberán_ 

estar organizadas las mismas, y que estarán a cargo de 

un Delegado y un Subdelegado (art. 12), que serán nom -

brados y removidos por el Jefe del Departamento previo_ 

acuerdo del Presidente de la República, y señala como _ 

caracterlsticas de sus atribuciones el ser Desconcentr~ 

das. Como requisitos para ser Delegado se establece el_ 

ser mexicano por nacimi~nto, en pleno goce de sus dere

chos, tener 25 anos como minimo y ser residente del Di~ 

trito federal. En esta Ley se crean también las Juntas_ 

de Vecinos, cuyos presidentes formarán el Consejo Con _ 

sultivo del Distrito federal. 
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8 •. - ill ORGANICA Qll DEPARTA[:iQ!ill DEL DISTRITO FEDERAL 

DE .J..212.. 

En esta ley, que. es la que actualmente está _ 

. en vigor, la denominación tanto del organismo como del_ 

órgano no cambió, introduce cambios en la estructura de 

el departamento, desaparecen algunas direcciones gener~ 

les, asi co~o secretarias generales de gobierno, por e

jemplo: desaparecen la secretaria General "C" y en su 

.lugar se crea la Secretaria General de Obras y Servicio 

la Dirección General de Tesorería pasará a ser solamen

te Tesorería, se crean las Direcciónes Generales de Re

clusorios, y Centros de Readaptación Social, la del Re

gistro P6blico de la Propiedad, asi como la de Turismo, 

pero una de las aportaciones más importantes de esta 

ley es la introducción del REFERENDUM, al cual hace me~ 

ción en la fracción II del articulo 52 capitulo VI que 

habla de la participación politica de los ciudadanos, y 

en su articulo 53 lo define como "El referéndum es un_ 

método de integración directa de la voluntad de ~os 

ciudadanos del Distrito Federal, en la formación, modi

ficación, derogación o abrogación de ordenamientos leg~ 

les y reglamentos relat¡vos al Distrito Federal ••• " 



CAPITULO SEGUNDO 

.fORMAS DE ADMINISTRACION PUBLICA 

Para poder entender mejor las diferentes for

mas de administración pública, ,debemos comprender prim~ 

ro lo que es la ~dministraci6n pública y aún mejor si_ 

la comprendemos en función de nuestra estructura. 

Hay que distinguir primero entre la organiza

ción polf·tica y la organización administra ti va. La pri

mera es aquella que considera al estado desde el punto_ 

de vista unitario, es decir, como un todo o unidad so _ 

cial, como el argrupamiento del orden juridico y de los 

órganos superiores. la segunda, es decir, la organiza _ 

ci6n administrativa es aquella que se refiere a la org~ 

nización de uno de los poderes del estado, a saber, de 

el poder ejecutivo. 

Se puede decir que la primera se ocupa de la 

política nacional, y la segunda de la aplicación de esa 

política. la administración ~n su aspecto de p~blica, _ 

tiene que cumplir con funciones y objetivos de interés_ 

general. la administración pública está constituida por 

órganos administrativos centralizados y paraestatales , 

que son auxiliares del ejecutivo federal, en quien en 

primera instancia es quien reside el poder ejecutivo. 
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De tal. forma que el presidente de la Repdbli

·ca se auxilia de la administración pública para cumplir 

con sus atribuciones. 

la administración pública está limitada y/o _ 

establecida por leyes pertinentes. Así por ejemplo en 

nuestra legislación el cuerpo normativo que rige a la 

administración pública dividiéndola en federal y parae~ 

tatal es la ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. "la administraci6n es más un arte que una cien 

cia, ya que ésta se reduce a un conocimiento general y 

el arte a su realización hábil", (1). 

Consideramos que la anterior aseveración tie

ne mucho de cierto debido a que en un momento determin~ 

do, el conocimiento de que se debe hacer algo, cualqui~ 

ra lo puede tener; sin embargo, el cómo hacerlo de una 

forma práctica que garantice economia tanto procesal e~ 

mo monetaria, no cualquiera lo puede determinar, ya que 

se necesita un alto sentido de organización (que en úl

tima instancia eso es la administración); por ejemplo , 

no se puede usar los mismos procedimientos en un lugar_ 

que en otro, ya que var!an las situaciones, que van de~ 

de saber, en el caso concreto de la administración pd _ 

blica, cual es la verdadera necesidad que se va a sati~ 

facer, su preponderancia sobre otras, el grado con que 

se debe satisfacer y los medios idóneos para satisface~ 

la, hasta el tiempo durante el cual se debe proporcio -

(l) Serra Rojas Andrés, Derecho· Administrativo, pp. 72 

T. I, Editorial Porrúa, México. 
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nar un servicio que cumpla con el fin de satisfacer. 

Una de las caracter!sticas escenciales de la 

administración p~blica es de que coadyuve a la obten 

ción del bienestar humano o social. Esta es una de las 

principales actividades del Estado por ende, la adminis 

tración p~blica, que se compone de diferentes órganos , 

es una organización que forma parte de la actividad del 

estado. La administración pública en México, está form~ 

da por entes con carácter de ce~tralizados, descentrall 

zados, concentrados, y desconcentrados, todos estos or

ganismos deben atender a la prestación de servicios p~

blicos. 

Para que la administración pública tenga mej~ 

res logros, somos de la opinión de capacitar al persa _ 

nal, destinado a formar parte de ella una vez que ha p~· 

sado por un proceso de selección, lo cual garantice un 

mejor rendimiento del mismo y una economia con caracte

risticas que ya hemos mencionado. 

I.- CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

En el articulo pirmero de la ley Orgánica de 

la Administración P~blica federal, se sefiala: " ••• la_ 

presente ley establece las bases de organización de la 
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Administración Pública Federal, centralizada y paraest~ 

tal ••• ", de lo anterior debemos desprender que lacen

tralización es una forma de administración pública, y 

como tal vamos a hacer su estudio. 

la centralización presupone la existe~cia de_ 

una dependencia y de una jerarqufa, la dependencia es 

del mismo orden, es decir, jerárquica; la jerarquia ad~ 

ministrativa es unó de los elementos escenciales de la_ 

centralización. Esta jerarquia de la cual se desprende_ 

una dependencia, proporciona un orden a seguir en la 1! 

nea de mando, lo cual precisa el grado de subordinación 

y autoridad en que se encuentran cada uno de los órga -

nos y funcionarios públicos. 

la centralización esta de tal forma estructu

rada que son pocos los funcionarios que tienen poder de 

decisión. La complejidad de las funciones administrati

vas ha llevado a la creación de nuevas formas de admi -

nistración pública, asf vemos que la centralización, __ 

también ha resentido estas modificaciones, ya que ahora 

podemos encontrar dos tipos de centralización. 

Como mencionábamos, la relación jerárquica __ 

creada por la centralización, determina, en vista de la 

~ubordinaci6n existente, la presencia de determinados 

poderes tenidos y aplicados por los órganos superiores, 

de esta relación hacia los órganos inferiores. Para po

der entender mejor éste régimen debemos partir de la b~ 

se juridica primaria, que es la Constitución de los Es-
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tados Unidos Mexicanos, que organiza la actividad del 

estado, sefiala los 6rganos que lo~integran y su funcio

namiento, es decir, da las bases para la organización _ 

pol!tica y administrativa del mismo. 

Ahora bien, con base en la misma constitución 

los órganos administrativos determinan sus funciones a

si como la forma de llevarlos al cabo, y los órganos p~ 

ra su auxilio, todo esto mediante la creación de leyes_ 

que lo establezcan y definan, as! como determinen el ré 

gimen administrativo aplicable. Uno de los regimenes ad 

ministrativos contemplados en la legislación mexicana i 

es el de la Centralización Administrativa, plasmado en 

diferentes ordenamientos. 

la centralización administrativa (entendida 

como función del ejecutivo federal), determina la real!· 

zaci6n de eichas funciones bajo una dependencia jerár _ 

quica en una linea directa de mando para resolver esos 

asuntos en todos sus aspectos. 

Es deci~, podemos representar al régimen de 

la centralización administrativa como una pirámide en 

la c~spide de la cual se encuentra el Presidente de la_ 

Rep6blica, del cual dependen y derivan secretar1os de 

estado, jefes de departamento, subsecretarios, oficia -

les mayores, etc., hasta encontrar en la base al Oltimo 

funcionario, es decir, existe una subordinación al po -

der central. 
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Esta subordinación implica que el poder de d~ 

cisión debe estar d~terminado, o para mejor decir, con

dicionado a la resolución final del jefe superior, y él 

es el ~nico que posee el poder de decidir, mientras que 

los órganos administrativos subordinados desarrollan 

las funciones y actividades de preparación o adecuación 

para la ejecución de la decisión administrativa. Sin em 

bargo, esta .reserva del poder ·de decisión al árgano má~ 

imo superior, no implica que los funcionarios subordina 

dos car~zcan de poder de decisión en asuntos en grado _ 

diferente y en importancia menor al que le corresponde_ 

al primero, por ejemplo: asuntos de carácter más buro 

cráticos o administrativos de la dependencia a su car _ 

go. 

Por otro lado, esa subordinación implica la _ 

existencia de mecanismos de control y vigilancia sobre_ 

los órganos subordinados, para un mejor desempeño de __ 

sus funciones. Esos mecanismos los podemos citar como _ 

sigue: 

a) APROBACION.- Mediante el cual el órgano superior ~ 

cuerda con el subordinado para que se lleve al ca

bo la actividad propuesta o decisión tomada ~o cl!al 
.-·" .-;-

tiene como consecuencia que el funcionario al que_ 

importe ejerza su facultad de actuación. 

b) RATIFICACION.- Se refiere a confirmar un acto ya _ 

realizado y que tiene como contrapartida a la 
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e) SUSPENSION.- Que es de carácter preventivo, ya que 

tiene objeto de· análiqis del acto hasta antes de 

que culmine su realizaci6n, y por dltimo, 

d) FISCALIZAéiON.- Que es la vigilancia sobre la act! 

vidad durante su desarrollo. 

Como consecuencia de este estado de situacio

nes, podemos desprender que existen facultades, dentro~ 

del régimen de la centralización, que corresponden a __ 

los 6rganos superiores o a los subordinados y que les _ 

son necesarios para llevar al cabo sus funciones de ad

ministración, a t~avés de los distintos procedimientos 

que se dan para el caso. 

De estas facultades ya hemos hecho menci6n a 

la de vigilancia, al hablar de la fiscalizaci6n; por ~ 

tro lado, existe también una facultad de decisi6n en 

cuanto a 1~ competencia de los 6rganos administrativos 

facultad que no hay que confundir con el poder de deci 

ci6n que se refiere a asuntos planteados por esos 6rg~ 

nos administrativos. 

Otra facultad muy importante que hai que se

ñalar es la de Mando, que es la que a nuestro juicio _ 

se debe considerar junto con el poder de decisión, co

mo caracteristicas de la centralizaci6n, y que se manl 

fiesta bajo la forma de una orden que a su vez puede _ 

ser transmitida por medio de acuerdos o circulares. 

Ahora bien, hemos hecho un esboz6 acerda de 



- 22 -

la centralización y sus principales caracter!sticas, p~ 

ro ahora es necesario que hagamos un seAalamiento de lo 

que consideramos sus ventajas y· desventajas. En cuanto 

a lo primero, debemos seAalar lo que algunos autores 

han llamado ''Unidad de Criterio", que ~e debe a la su -

bordinaci6n existente entre todos los órganos que inteE 

vienen en este régimen, es decir, el órgano central de 

la administ~ación (Presidente de ia República), que fi

ja una linea a seguir en cuanto al criterio aplicable _ 

de forma ge~eral para resolver y despachar los asuntos_ 

que se presenten a él as! como a los subordinados, esto 

no implica que estos órganos subordinados no puedan a -

piicar su criterio, lo hacen pero sin excederse de los 

limites marcados por el órgano superior. 

Esto nos lleva al segundo punto que consider~ 

mos como una ventaja de este régimen, que es la "corre 

laci6n" que existe entre el órgano central y sus subor

dinados inmediatos, y que se manifiesta por medio del 

refrendo, al respecto podemos señalar que en la consti

tución, se establece que todos los asuntos despachados_ 

por el Presidente de la República, deberán ir signados_ 

por el secretario del despacho correspondiente, y fal -

tanda este requisito no pueden llevarse al cabo. 

Esto significa que aunque el poder central __ 

sea el que tiene la decisión final debe remitirse al r~ 

frendo del subordinado para la puesta en práctica. Para 

que esto se lleve al cabo es necesario que exista lo __ 

que llamamos ACUERDO, el cual nos da la pauta para sena 



~ 23 -

lar una caracteristica de la centralización, que consi

deramos como desventaja y que es la dependencia marcada 

que existe por la cual el órgano subordinado tiene que 

estar a lo que es óltima instancia decida el órgano su

bordinante. 

lo anterior viene a impedir en un momento da

do la actuación de los órganos inferiores y que a suvez 

se traduce en pérdida de tiempo y en el despacho lento_ 

de los asuntos, es dAcir, que la administración, se tor 

na torpe. 

Por otrp lado en cuanto a la responsabilidad 

por los actos realizados por cada uno de los órganos, 

debemos citar, que en nuestra legislación encontramos ~ 

na ley de responsabilidades de funcionarios (es necesa

rio hacer alusión a la responsabilidad por esos actos ,. 

debido a la dependencia y correlación existente que se

ñalamos, ya que al anotar que es el poder central el __ 

que decide y manda, podria pensarse logicamente que es_ 

él quien tiene la responsabilidad por todo lo actuado , 

y en realidad fio ocurre de esa forma), y en la constit~ 

cidn, se señala. en que forma se entenderá ésta y encua~ 

to ª quienes, por ejemplo, en la constitución se señala 

expresamente que el Presidente sólo será responsable, _ 

por "delitos graves del orden comdn y de traición a la 

patris", es decir, se establece su drresponsabilidad en 

todos los demás casos. 

En cuanto a la responsabilidad de los secret~ 
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rios de estado y jefes de departamento, estos, como en

tes se sefial6~ acuerdan con el presidente y confirman _ 

por medio del refrendo, pero pueden en- un momento dado, 

no coincidir con la medida adoptrida por el presidente 1 

dándose el caso de que por refrendar, incurrieran en al 
guna responsabilidad; para evitar esto, la ley contem 

pla el caso en que pueden rehusarse a seguir adelante _ 

con las órqenes presidenciales. 

Como punto final de este inciso diremos que _ 

el régimen de centralización no podemos decir que haya_ 

una autonomfa de actuación o de aplicación de cr~terios 

(ya que se conserva la relación jerárquica), lo que en 

un momento dado daria dinamismo a la administración, ya 

que estos se tienen que circunscribir y limitar a las 

directrices marcadas por el órgano central en primera 

instancia y los demás órganos superiores de forma com -

plementaria o aclaratoria, esto no implica un automati~ 

mo de los órganos subordinados, sólo una restricción en 

alguna medida, en sus respectivas esferas de actuación 

y colaboración en la administración. 

-II.- DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. 

En un esbozo muy general de carácter históri

co, hemos de sefialar qH~' cuando las sociedades presen-



- 25 -

tabari un grado ·de complejidad menor, era una persona ya 

fuera llamada jefe o de cualquier otra forma (grupos 

tribales), quien se encargaba de proporcionar los medios 

(indicando. coma obtenerlos), que satisfacieran las nece 

sidades colectivas si bien con la participación de un _ 

grupQ de personas que en trabajo de equipo lo obtendrian. 

Se fueron creando organismos con funcionesmás 

especializadas, dependientes adn del "poder central ad

ministrativo" del grupo social, ya má complejo y nume -

roso para entonces; ~sta especialización de funciones __ 

trae como consecuencia la complejidad en los m6todos p~ 

ra proporcionarlos, métodos que se ven en constante ca~ 

bio y uso y deshuso, por la influencia de ideologias __ 

combinadas en el grupo social, determinando con esto, _ 

la implantación de reg!mene~ para la puesta en práctica 

de las.diferentes actividades administrativas, de los 

jefes del grupo social encarQados para tal efecto. 

la administración de los recursos materiales 

del grupo para su me~or aprovechamiento, si a esto sum~ 

mes el cada vez mayor ndmero de personas que forman una 

sociedad y las diferentes modalidades que adoptan, esta 

administración necesita de órganos que est6n en contac

to más estrecho con sectores de la población, con elfin 

de conocer más de cerca los problemas que les afectan y 

por medio da ellos, darles soluciones más prontamente _ 

que si tuvieran que encargarse directa y personalmente_ 

de elio el poder central administrativo. 

Deducimos de esto, que estos órganos no están 
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de-sligados del órgano primario de una forma total, sino 

que g~zan de una autonomfa en cuanto a la forma de la 

prestación de servicios, pero que se encuentran ligados 

a la administración por un aspecto muy importante que _ 

es el presupuesta!, ya que na son personas jurídicas in 

dependientes, pues no tienen una fuente de ingresos pr~ 

pia, ya que esos ingresos son las mismos que los de la 

administración central, y a ellos sólo les corres~onde_ 

una parte del total de los miamos. 

Ahora bien, si ya hemos senalado que estos 6~ 

ganas se crean para una más pronta y expedita adminis -

·tracidn~ debemos comprender la existencia de recursos 

al alcance del particular que coma forma de defensa ten 

ga en contra de resoluciones o medidas adoptadas por e

sos órganos; estos órganos, junto can la dependencia e

conómica que les son propias, tienen también una depen

dencia política, que podemos notar desde el acto mismo_ 

de su creación, ya que por razones de una mejor admini~ 

traci6n es por lo que se adopta este sistema. 

Esta forma de administración requiera que ca

da órgano tenga ingerencia en cuanto a sus decisiones 

sobre un territorio determinado y delimitado para tal ~ 

fecto; la implantación de una zona territorial para ca

da órgano de este tipo garantiza una más eficaz admini~ 

traci6n, pues se da una especialización que podríamos _ 

llamai "territorial", que trae consigo un mejot conoci

miento de los problemas especificas de ese territorio , 

y·de las formas o métodos considerados como mejores pa-
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ra darles solución. 

La formación politica de estos grupos socia -

les, tiene como lógica consecuencia un desarrollo juri

dico-legislativo, que implanta formas de conducta o pr3 

beder asi como obligaciones tanto de entes particulares 

como de los que tienen carácter público, y ambos deben 

condicionar por lo tanto su conducta a lo establecido 

por esas normas adoptadas por el grupo. 

En esas normas se establecen mecanismos de 

creación de los órganos necesarios y auxiliares de la 

administración, de ahi ~ue deduzcamos que estos órganos 

deben ser creados conforme a derecho. 

Ya ante señalamos que la administración cen

tral crea a esos cuerpos auxiliares con el fin de des -· 

cargarse de trabajo y mejorar la administración esta 

creación que no comprende una autonomia, trae por _esta_ 

razón un traspaso de actividades del órgano creador (s~ 

perior) al creado (inferior), y d&ndole a éste último , 

oportunidad de ejercer y aplicar un criterio propio y 

ejecutar actos emanados de su voluntad sin que tenga p~ 

ra ello que contar siempre con la apobación del supe __ 

rior, aunque sin perder el carácter de subordinado al 

mismo. 

Este régimen de administración se le conoce _ 

con el nombre de DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA; se e~ 

racteriza por una autonomia con dependencia, es decir,_ 



los órganos creados bajo este régimen, lo son de forma_ 

independiente. en cuanto a la aplicación del presupuesto 

que se les asigna, también en cuanto a las técnicas que 

emplee para realizar sus activid~des. 

Conserva una dependencia jerárquica con res 

pecto del 6rgano que lo dre6 y este a su vez, de la ad

ministraci6.n central, es decir, esa autonomia nunca lo 

va a colocar en el lugar del poder administrativo cen _ 

tral.. Al ser creado, lo es en función de mejorar el de.:! 

pacho de asuntos encomendados en principio al órgano _ 

creador, pero que toma esta medida para lograr una más 

eficiente admin~straci6n. 

Para ello es necesario que al órgano desconce.!]_ 

trado se le atribuyan competencias que de, forma exclusi 

va corresponden en p~incipio al órgano creador. Esto es 

necesario porque de no existir, la resolución de asun 

tos tendria que trasladarse en forma ascendiente a los 

órganos superiores de la administración, lo que provee~ 

ria un retraso en la resolución de los mismos e inefica 

cia en los mecanismos de administración y que de noexis 

tir, lo único que se lograria ser!a un alargamiento de_ 

la cadena de antesalas que el administrado tiene que h~ 

cer para obtener una resolución de sus problemas, asi 

como una notoria dilación en la suministración de los 

servicios necesarios para satisfacer las necesidades e~ 

lectivas (servicios p~blicos). Sin embargo existen resQ 

luciones que por su natural~za tienen que remitirse al_ 

órgano superior, de tal forma que la relación jerárqui-

ca na se pierde. 
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Junto a-este aspecto podemos observar que, el 

órgano desconcentrado deberá por tanto tener facultades 

para resolver las demandas en contra interpuestas por 

los administrados, de forma tal que la vía administrati 

va se detenga áhi y no prosiga ascendiendo a los 6rga -

nos jerarquicamente superiores. 

De esta forma, a más de descargar de trabajo_ 

al árgano superior, se va obteniendo una· mayor especia

lización en el despacho de esod asuntos y por ende en 

la administración. Ahora, bien, esa sutonomfa de los 6r 

ganas desconcentrados, no implica el desconocimiento de 

los métodos establecidos legalemnte para su creaci6~, y 

funcionamiento, es decir, tanto para su creación como 

para su funcionamiento deben tener una base o fundamen

tación legal, en el caso concreto de la desconcentra _ 

ci6n de México, encontramos esta fundamentación en el 

articulo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal, que señala: 

" ••• Para la más efic~z atención y eficiente 

despacho de-los asuntos de su competencia, las Secreta

rias de- estado, y los departamentos Administrativos, P2 

drán contar con órganos administrativ~s desconcentrados 

que les éstarán jer~rquicámente subordinad6s y tendrán_ 

facultades especificas para resolver sobre la materia y 

dentro del ámbito territorial que se determine en cada 

caso~ de conformidad con las disposiciones legales apl! 

cables ••• " 
Como último punto a este respecto, haremos __ _ 
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mención al aspecto territorial, en la desconcentración. 

En el articulo antes citado de la Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal, se dice: " ••• 

y tendrán. facultades e~pecificas para resolver sobre la 

materia y dintro del ámbito territorial que se determi

ne en cada caso ••• ", ya antes al hacer el esbbzo gene-

ral de este. tema mencionábamos la delimitación territo

rial que como otra caracteristica debe tener el órgano_ 

desconcentrado; si bien esta no se presenta en todos _ 

los casos, circunstancia que se debe a la materia y ac

tividades típicas que se encomienda, la presencia de la 

territorialidad 'proporciona una división del trabajo _ 

que consecuentemente trae un mejor conocimiento de la 

problemática existente en ese territorio, de la reali -

dad socio-político-económica del mismo, y la especiali

zación en la resolución de la misma, mejorando las con 

diciones sociales, guiando la politica y aumentando el 

nivel económic~ (mayor desarrollo) del mismo. 

Si bien podemos decir que el régimen de la 

desconcentración no trae consigo la oblig2ción del órg~ 

no desconcentrado de pasar a la aprobación del superior 

todos sus actos, debido a la autonomia de que goza, y 

de la atribución de competencia exclusiva que posee, si 

debe en cambio informar acerca del estado que guarda su 

administración obligación que proviene de la subordina

ción jerárquica que lo une con los órganos descentrali

zados. de la administración pdblica, y que a su vez, lo 

están al poder central, es· decir, al ejecutivo. 
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III.- DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

Otra de las formas de organización administr~ 

:tiva,· es la DES.CENTRALIZACION, forma adoptada hoy endia 

por much~s gobiernos para lograr una más eficaz sumini~ 

tración de servicios a los ciudadanos; como medio de 

proporcionar,. en algunos casos, al estado los fondos ne 

cesarías para fininciar sus actividades, 

Con la creciente complejidad en las funciones 

administrativas del estado moderno, es en muchos aspec

tos casi imposible que él, con los medios que cuenta si 

no existiera el organismo descentralizado, cumpliera sa 

tisfactoriament~ crin la suministración de los bienes 

que son necesarios para la población y el desarrollo de 

el pais. 

El poder administrativo central, tiene preci

samente el poder de realizar determina~as actividades , 

pero no siempre cuenta con los medios suficientes para_ 

lograrlo. 

Por este motivo ha venido realizando un re -

parto de competencias a personas norales que si cuentan 

con esos medios, desde el aspecto financiero hasta el 

técnico, que son sujetos, de derecho privado y que al 

convsrtirse en auxiliares dela administración pública _ 

se sitúan como figuras de derecho público. Este reparto 

de competencias que va aparejado con la distribución de 



- lZ -

funciones, por un lado ayuda a mantener a estos órganos 

ligados a la administración central, pero le garantizan 

una autonomla orgánica y técnica. 

Es decir, tanto el reparto de competencias c2 

mo la distribución de funciones se determina conjunta _ 

mente con el poder administrativo central, conservando_ 

el órgano d~scentralizado un poder de decisión, tanto ~ 

en el aspecto financiero como en la organización y dis

~ribución de trabajo en el mismo. 

A estos organismos se les crea con una perso

nalidad juridica propia, asi como con un patrimonio pr~ 

pio también, esto garantiza su autonomia de la adminis

tración central, pero ésta conserva determinada influen 

cia en el mismo decidiendo por un lado, o mejori~icho , 

interviniendo en la designación del personal directivo_ 

del mismo; esta intervención por parte del poder central 

es por un lado, una forma de garantiza~· 1~ aplicación _ 

de una determinada politica que siga el régimen adminis 

trativo¡ por otro lado se ejerce una vigilancia en las 

actividades del órgano; sin embargo, estos funcionarios 

asi nombrados, conservan a su vez una facultad de nom 

bramiento del personal auxiliar y más allegado al desa

rrollo de sus funciones, es decir, esta facultad de no~ 

bramiento implica el ejercicio de un poder de decisión_ 

que le ha sido delegado por la administración, tanto p~ 

ra este aspecto, como para determinar los objetivos a _ 

lograr. Asi como de los mecanismos y métodos a emplear_ 

para tales efectos. 
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En cuanto al campo de acción de los órganos _ 

descentralizados, este ae va a determinar tomando en 

cuenta sus actividades (porque los órganos de esta nat~ 

ral~za, debido a la autonomia patrimonial y juridica 

que les caracteriza, formando un sector aparte de la ad 

ministraci6n ~entra!, sólo ligados a ella por las desig 

naciones y delegación de que son objeto por parte de la 

administración, tanto de poder de decisión como de com

petencias), 

De tal forma que se desenvuelven ya sea en un 

territorio determinado, o suministren un servicio espe

cifico, y su especializaci6~ técnica es cuestión funda

mental a tomar en cuenta para decidir sobre este aspec

to. 

En cuanto a la autonomia orgánica y técnica , 

caracteristicas de este tipo de organismos, podemos a 

puntar que garantizan una mayor eficiencia en la sumí 

nistración de los servicios a su cargo, debido a que se 

elimina la dependencia jerárquica del poder central y 

que en un momento determinado representa lentitud en la 

toma de decisiones, que a su vez, se ven influidos por_ 

cuestiones de carácter pol!tico de carácter no permane~ 

te, que sólo sirven para entorpecer la correcta ínter -

pretaci6n del servicio a proporcionar, cosa que es más 

fácil de encontrar en organismos u órganos centraliza _ 

dos y aún en los desconcentrados. 

La forma más común de eliminación de esos vi-
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cios, se ha tratado de encontrar en los órganos descen

tralizados; estos órganos pueden tener dos formas de o

rigen: 

Pueden ser órganos que ya existian en el mo -

mento en que se concibió su incorporación a la adminis

tración y a los cuales es necesario simplemente cambiar 

el régimen ~e administración interna que hasta entonces 

hablan adoptado, para seguir con la linea del mismo ré

gimen administrativo de descentralización que a su vez 

resulta más apropiado para las funciones de la adminis

tración central. 

Una de las razones por las cuales el estado 

incorpora organismos ya existentes de carácter privado_ 

a su esfera de influencia, es a nuestro juicio, e inde

pendientemente de la~ necesidades a cubrir, por causas 

de economia, es decir, por ahorro, al incorporar a la _ 

administración a una empresa que ya cuentá con todos __ 

los medios necesarios para la prestación del servicio 

el estado no tiene que realizar gastos para acondicio _ 

nar, capacitar, contratar, simplemente invierte y se e~ 

cuentra con. una empresa. ya. for~ada sobre la cual tendrá 

influencia lógica para dictar una politica de trabajo y 

garantizar la suministración del servicio ya sea direc

tamente para la población o para la administración misma. 

Otra de las. formas de creación de este tipo _ 

de organismos se da cuando el mismo gobierno dispone de 

cantidades especificamente para la creación de este ór-
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gano; en estos casos, el estado realiza actividades de 

sujeto de derecho privado, pues se asocia; si bien esas 

actividades son de derecho privado, no puede negarse __ 

que la influencia del estado como ente soberano y gobe~ 

nante, se deja 'sentir en la toma de decisiones de los 

órganos directores de estos organismos. 

Ahora bien, esta autonomia, técnica, orgánica 

y patrimonial, nos lleva a considerar la necesidad de 

la existencia de la especializ~ción como otra caracte -

ristica de estos organismos; ésta, la especialización 

bien puede darse en razón de las actividades que la em

presa realiza, en razón de los bienes que tutela o en 

razón de los espacios económico o territorial sobre los 

cuales tenga influencia; si agrupamos los dos primeros, 

cmapos de especialización, podemos decir que se da una_ 

especialización por servicio, y en cuanto a la última , . 

puede decirse que se da una especialización ~ región, 

de tal forma que podemos distinguir entre DESCENTRALIZ~ 

CION POR SERVICIO y DESCENTRALIZACION POR REGION. 

Ahora bien, hay que tomar en cuenta otro as -

pecto de le referente a la creación de los organismos 

descentralizados, nos referimos al acto misma de sucrea 

ci4n, si debe hacerse por ley o por un simple decreto 

del poder ejecutiva. 

A este respecta, Andrés Serra Rajas (1), seRa 

(1) Derecho Administrativo, pp. 579 T.I, Ed. Porrda. 
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la que les organismos descentralizados deben ser crea -

.dos por ley expedida por el Congreso de la Uni6n, y por 

otro lado seRala que, en el casa concreto de México, se 

crean por decreto; ahora bien, el remitir la creación , 

el acto de creación de un órgano de la administración 

al poder legislativo para su estudia y aprobación, lo 

que a su v~z significa un proceso lento, ya que en es -

tricto derecho es necesario que se estudie el proyecto, 

y se discuta, se sólicite la comparecencia ante los ór

ganos legislativos de personas capacltadas y entendidas 

en la materia, a más de tomar en cuent.a la neces.idad 

que de la existancia de un organismo de ese tipo tiene 

la administracióh central, repetimos, es un proceso len 

to, y que a nuestro juicio no va de acuerdo con la diné 

mica de la~ administraciones actuales; por otrri lado,d~ 

cretar la creación de un organismo asi, con conocimien

to previo y obvio de .la necesidad de su existencia, al 

mayor contacto con los avances y logros t6cnicos que so 

bre la materia existe, acercamiento qu~·s~ debe al más_ 

frecuente contacto entre el ejecutiva con los cfrcul~s

cientificos, industriales, gubernamentales estatales,_ 

etc., dan más garantfa de que la creación de el organi~ 

mo es realmente necesaria, y porque además, s6lo la ad

ministraci6n central puede saber con mayor exactitud _ 

con que y cuantos recursos cuenta. 

Es decir, la administración central por ser -· 

la primariamente afectada, conoce sus carencias de este 

tipo y cuales son las necesidades inmediatas a cubrir , 

por lo tanto si es lento el proceso de formaci6n la di-
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námica de la suministración de satisfactores también se 

ría lenta. 

Por otro lado, si el estado se encargara de 

la suministración de un servicio sin contar con todos 

los medios adecuados para ello, ya fuera financieramen

te, técnica y administrativamente, lo único que se con

seguiría seria un entorpecimiento en la administración 

ya que como ha quedado comprobado en muchas ocasiones , 

en la administración mexicana, 'cuando se quiere hacer 

algo (iniciar alguna actividad, o llevar a cabo alguna_ 

otra), hay que contar de antemano con todos los recur 

sos necesarios, porque de lo contrario si se queda a m~ 

dio terminar la labor, será necesario comenzar de nuevo 

en vez dt continuar (que se.ria lo 1nás lógico), y esto _ 

significa un doble gasto. 

Y en cuanto al gasto, somos de la opinión, de 

que también la administración interna de un país, debe_ 

funcionar en muchas ocasiones bajo los mismos principios_ 

que las importaciones y las exportaciones, es decir, si 

resulta más caro producir equis bien en el país, es me

jor importarlo, porque su costo siempre será menor, en 

el campo administrativo esto sería que, si al gobierno_ 

la resulta técnica o financieramente costoso realizar 

alguna actividad o llevar a cabo determinadas obras, es 

mejor que junto con la iniciativa privada, pero con pa~ 

te de inversión del gobierno, o bién creando organismos 

con fondos propios (patrimonio propio), que en un mamen 

to dado le ayuden a proporcionar algún servicio y ade -
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máa le reporten alguna entrada de par~iJas, provea esa 

satis facción. 

Esto es, que si bién el proceso de coordina -

ci6n de entes privados con antes de gobierno resulta 

complicado, el costo de operación es más barato que si 

lo realizara uno solo de ellos sin contar con la parte 

complementa~ia ~ue Je proporcionaria el coparticipante. 

Ya arriba hemos mencionado a la Descentraliza 

ci6n por Servicio 9 y la descentralización por Región, _ 

procederemos a su estudio: 

A) DESCENTRALIZACION POR SERVICIO. 
~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ --=-.... .;,;;~ -~-'----

Definiciones de Descentralización según la __ 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.- En 

su titulo tercero, capitulo único articulo 45, conside

ra como organismos descentralizados a las instituciones 

creadas por disposición del Congreso de la Unión, o en_ 

su caso por. el Ejecutivo Federal, con personalidad jurf 

dica y patrimonios propios, cualquiera que sea la forma 

o estructura legal que adopten. 

Definición de la ley para el control, por pa~ 

te del Gobierno Federal, de los Organismos Descentrali

zados y Empresas de Participación Estatal.- En su arti

culo 22 define como organismos descentralizados a las _ 

personas morales creadas por la ley del Congreso de la 

Unión o decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera 
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' ¡_., 

que sea la forma o estructura que adopten, siempre que 

redna los siguientes ·requisitos: 

I.- Que su patrimonio se constituya total o 

parcialmente con fondos o bienes federa 

les o de otros organismos descentraliza 

dos, asignaciones, subsidios o derechos 

que le aporte u otorgue el gobierno fede-

·ral o con el rendimiento de un impuesto_ 

especifico: y 

II.- Que su objeto o fines sean la prestación_ 

de un servicio pdblico o social, la expl2 

tación de bienes o recursos propiedad de 

la Nación, la investigación cient!fica, o 

la obtención y aplicación de recursos pa

ra fines de asistencia o seguridad social. 

Hemos ya apuntado que los organismos descentr~ 

!izados, tienen un patrimonio propio, una autonom!a té~ 

nica y orgánica, personalidad jur!dica propia y que tie 

nen una relación jerárquica de carácter sui gener1s jun 

to con todos estos eleme~tos caractetisticos, debemos _ 

señalar como atributos también caracter!sticos de la d~ 

centralización por servicios, a los siguientes: 

1.- Deben contar con un estatuto legal que r~ 

fiera y determine la forma y mecanismos de organi

zación y trabajo, as! como las relaciones tanto 

con los entes gubernamentales como internamente y 

con el pdblico. 
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2.- Los organismos de este tipo, son personas 

sujetas de derecho pd~lico 1 y sus actividades se _ 

regulan de acuerdo a los principios y normas esta

blecidas por el mismo; sin embargo, el giro de las 

actividades que deben realizar para concluir, con 

actividades públicas, está regulado en muchas oca

siones por. el derecho privado, es decir, es neces~ 

rio que lleven al cabo contrataciones, operaciones 

de compra-venta, operaciones mercantiles, e inclu

so podemos decir que la constitución de estos org~ 

nismos se da con bases en el derecho privado. 

3.- La descentral!zaci6n por servicios siem -

pre es referida a una actividad administrativa, o 

a la p~estaci6n de un servicio público, esto se de 

be al grado de especialización necesario para rea

lizarla o proporcionarla; esta especialización té~ 

nica en muchas ocasiones solo es posible obtenerla 

a muy alto costo, y esta es otra de l~s razones 

por las cuales la administración pública busca el_ 

asociarse~con particulares que ya cuentan con equ! 

po material y personal necesario y especializado _ 

para realizar una actividaa, que a ella en un mo _ 

mento dado al llevarla al cabo le ~esultar!a defi

citaria. 

La administración pública, interviene con ca

rácter de inversionista o subsidiaria, para en este úl

timo caso, mantener una actividad que es necesaria para 

el bienestar de la colectividad; si la administración _ 
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proporcionara este servicio con los medios que cuenta _ 

pero resultándole costoso el proporcionarlo, el admini~ 

trado tendria que pagar más por recibir el servicio. 

Un ejemplo claro lo tenemos en la Universidad 

Nacional Autnónoma de México, donde el nivel económico 

de la enseHahza es alto; es decir, el costo, y el nivel 

económico promedio de la población estudiantil no alean 

zaria para cubrir los gastos de educación de ese nivel, 

si no existiera el subsidio qué le apoya. 

4.- Ahora bien, apuntánbamos antes algo acer

ca de la relación jerárquica sui géneris que carac 

teriza a estos organismos; decimos que es de este 

tipo, porque no existe una relación jerárquica de~ 

cendiente ascendente en linea recta, como en otras 

formas de administración (vgr: en la centraliza 

ci6n, o en la desconcentraci6n), esto se debe a la 

autonomia orgánica que les es propia. Si bien el 

poder administrativo central está representado en 

los árganos directores de esos organismos, no lo 

están en función directa de un poder de mando, si

no realizando actividades de vigilancia de la leg~ 

lidad de los actos de la empresa, asi como del 

control de los mismos, ya sea fijando politicas pa 

ra las actividades, y cuidando los intereses que _ 

el mismo estado tiene invertidos. 

5.- En cuanto a la autonomia orgánica,se refl~ 

ja más en el hecho de que los árganos superiores de 
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dirección pueden nombrar al personal auxiliar, y 

en muchos casos el personal interviene en el nom 

bramiento de los órganos superiores. 

6.- Por el hecho de ser organismos dedicados~ 

a la prestación de servicios pdblicos o de activi

dades administrativas, en un momento dado por cue~ 

tienes de m~la administración, resultaria muy per

judicial tanto para la administración como para el 

pdblico, el que se dejaran de proporcionar, es por 

ese carácter que tienen que los funcionarios enea~ 

gados de la dirección, están sujetos a la ley de 

Responsabilidades de funcionarios públicos . 

. 7.- Al ser creados, estos organismos laboran 

con bienes patrimoniales del estado, esto es en 

forma proporcional el patrimonio constitutivo de ~ 

sos organismos pertenece al estado, y en el caso 

en que se lleguen a disolver estas empresas, ese 

patrimonio regresa a manos del estado (Aat. 2 de 

la Ley para el control por prte del Gobierno Fede

ral, de los organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal: " ••• !.-Que su patrimo _ 

nio se constituya parcialmente con fondos o bienes 

federales o de otros organismos descentralizados,_ 

asignaciones, subsidios, concesiones o derechos __ 

que le otorgue el gobierno federal o con el redi 

miento de un impuesto especifico .•• "). 

8.- El punto anterior nos sirve de base para seña 
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lar que de esta. fo~ma el estado mantiene su unidad 

financiera, pues as asf .como mantiene l~zos con un . 
ente qua tiene autonomia financiera, pues el esta-

do se asegura que sus bienes no lleguen a salir 

por completo de su asfera patrimonial y de control. 

9.- Podemos desprender de lo anterior, que la 

forma de organización de estos organismos, los ha

c~n parecer más como empresas privadas, lo que se 

traduce en un mayor acercamiento del pdblico hacia 

ellas, es decir, se aumenta la confianza de este 

tanto como para hcer un mayor uso de los servicios 

que ella presta, como para [nvertir y aumentar su 

desarrollo. 

B) DESCENTRALIZACIDN POR REGION 

En cuanto a esta modalidad de descentraliza 

ci6n, podemos decir que en ella también se dan elemen -

tos de especialización; especialización que se da en b~ 

se al conocimiento de la problemática de una región o _ 

territorio determinado. 

Es decir, los individios que llegan a formar_ 

part~ de ese organismo lo son en función de que conocen 

mejor la situación en que se encuentran los servicios _ 

pdblicos de esa región, los problemas de suministracion 
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de las mismos, asi .como de la situación politica necesa 

ria para llevar al cabo: esa tarea de prestación. 

Es decir, que la unión por. elección de los 

miembros que formarán parte de ese organismo descentra

lizado, le aportan al mismo sus conocimientos y le de _ 

terminan el grado y área de especialización, que tiene_ 

como. fin el prestar un servicio pdblico. 

De tal forma que podemos decir que la finali

dad de la descentralización por región, es llevar al e~ 

bo una descentralización en la prestación de los servi

cios pdblicos por parte del ~stado, hacia las entidades 

federativas. 

Como requisito previo a la prestáci6n del ser 

vicio pdblico,. es necesario que exista una institución 

de carácter pdblico ~ue cuente con los elementos necesa 

riosi sino suficientes, para hacerlo, ~a ¿edir~ que el_ 

fin primario e inmediato de la descentralización por_r~ 

gi6n es "la creación de una institución pdblica, dotada 

de personalidad juridica, patrimonio propio y un régi -

men juridico ••• " (1). 

· En cuanto a la personalidad juridica de estos 

organismos, les permite realizar operaciones y actos j~ 

ridicos de muy diversa indole, pues se encuentran en re 

(1) Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Tomo I 

pp. 563, 7a. ed. Edito~ial Porrda, México. 
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!ación directa (en el caso de México), con el poder ad

ministrativo estatal, es decir, constituyen entes de·d~ 

recho pdblico,. encargados de la administración y la po

lítica de asa región. 

Por este dltimo aspecto o giro de sus activi

dades es necesario que tengan un mayor contacto con los 

órganos de gobierno para determinar de una forma más 

congruente con la realidad de cada región, la politica_ 

a seguir y el mejor aprovechamfento y aplicación de los 

recursos con que cuenten. 

Cuando se hablaba de los organismos con carac 

teristicas de descentralizados por servicio, señalamos, 

que en el nombramiento de sus cuerpos directivos inter

venía la administración central;. ~n los organismos suj~ 

tos al régimen de descentralización por región, el nom-. 

bramiento lo hace el mismo pdblico, es decir, los admi

nistrados, sobre el cual recaerán las acciones de ese 

ente, es decir, a través de un proceso electoral. 

Esto significa que el pertenecer a un órgano_ 

que forma parte de un organismo descentralizado, revis

te un trasfondo político, que supone la base de una me

jor administración, o por lo menos más acorde con los 

deseos del pdblico (1). 

(1) .Hemos de hacer señalamiento de que este esquema de_ 

descentralización por región, está basado en la forma 

que adopta en la legislación mexicana, y cuya base le 

· gal se encuentra en el articulo 115 constitucional, al_ 

hablar del municipio. 
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!ación directa (en el caso de México), con el poder ad

ministrativo estatal, es decir, constituyen entes de·d~ 

recho p~blico,. encargados de la administración y la po

lítica de esa región. 

Por este ~!timo aspecto o giro de sus activi

dades. es necesario que tengan un mayor contacto con los 

órganos de gobierno para determinar de una forma más 

congruente con la realidad de cada región, la pol!tica_ 

a seguir y el mejor aprovechamiento y aplicación de los 

recursos con que cuenten. 

Cuando se hablaba de los organismos con carac 

ter!sticas de descentralizados por servicio, señalamos, 

que en el nombramiento de sus cuerpos directivos inter

venía la administración central; én los organismos suj~ 

tos al régimen de descentralización por región, el nom-. 

bramiento lo hace el mismo póblico, es decir, los admi

nistrados, sobre el cual recaerán las acciones de ese 

ente, es decir, a través de un proceso electoral. 

Esto significa que el pertenecer a un órgano_ 

que forma parte de un organismo descentralizado, revis

te un trasfondo politico, que supone la base de una me

jor administración, o por lo menos más acorde con los 

deseos del póblico (1). 

(1) ~emos de hacer sefialamiento de que este esquema de_ 

descentralización por región, está basado en la forma 

que adopta en la legislación mexicana, y cuya base le _ 

· gal se encuentra en el articulo 115 constitucional, al 

hablar del municipio. 
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De lo anterior podemos desprender que los ele 

mentas integrantes de: estos organismos son: 

a) Territorio, 

b) Población y 

e) · Gobierno. 

Suponiendo que el gobierno federal fuera un 

.organismo descentralizado, y tomando en cuenta la forma 

en que se elige a el órgano administrativo, podemos de

cir que el órgano central de la administración pdblica, 

es un ente de r~presentación sujeto a un régimen de des 

centralización; trasladado este supuesto a nivel infe 

rior resulta cierto (caso del Municipio), que un orga -

nismo administrativo resulta al mismo tiempo un ente p~ 

litico de tal forma que podemos concluir que la descen

tralización por región es al mismo tiémpo de carácter 

administrativo y politice. 



CAPITULO TERCERO 

PODER EJECUTIVO ACTUAL Qf.h DISTRITO FEDERAL 

A. NATURALEZA JURIDICA. 

La natural~za jurídica de cualquier isntitu-

ción de gobierno, órgano de administración, ya sea de _ 

carácter ·general o local (federal o estatal), entendié.!l 

dose natural~za jurídica ~omo base de su creación, o p~ 

ra.mejor decir, base legal que sustenta su existencia '· 

dentro de un régimen social constitucionalista, debe 

buscarse precisamente en la cpnstituci6n, origen y cau

sa de todo el sistema jur!dico de un pa.fs como el nuestro. 

En la constitución mexicana (Constituci~n Po

lítica), se habla en el Titulo Segundo, capitulo II a -

cerca "De las pa~tes integrantes de la federación y del 

territorio nacional". Hemos querido hacer mención de 

los artículos que hablan acerca del Distrito Federal en 

la constitución, para antes de hablar de la naturaleza_ 

jurídica del gobierno del mismo, delimitar el papel que 

.juega en la vida nacional el Distrito Federal. 

En el articulo 43 se señala que forma parte ~ 
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de la Feder•cidn. el Distrito. Federal, en el articulo 44 

se seftala: "art. 44: El Distrito Federal se compondrá 

del territo~io que actualmente tiene, y en el caso de 

que los "Poder.es Federales se trasladen a otro lugar, se 

erigirá en ~stado del Valle da México, con los limites 

y extensión que le asigne el Congreso General". 

De.lo anterio~ desprendemos que el Distrito_ 

Federal adqu~ere sti importancia política por ser el a _ 

siento del Supremo Poder de la Federación (Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial), característica propia de una Re

p~blica democrática como la nuestra. 

La importancia histórica que entraña como ca

pital colonial española y capital de un país indepen ___ 

diente, lo han convertido en el centro social del país, 

a través de los años,. a más de haberse ido concentrando 

en dl la mayor proporción de la actividad económica, 

c~ltural social y polftica del paJs. 

Administrar un territorio en el cual se lle -

van al cabo actividades como las antes señaladas, y con 

los problemas que ello implica, merece una atención es

pecial y tratamiento de igual !ndole. 

Ahora bien, en cuanto al Gobierno del Distri

to Federal, la propia Constitución, sienta las bases p~ 

.Da el mismo en su articulo 73 fracción VI, en la sec 

ción que ~abla de las facultades del Congreso de la U -

ni6n, y en su base primera·señala:. 
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"1ª. El gobierno del Distrito Federal estará a 

cargo del Presidente de la Reptíblica 1 . quien lo e -

jercerá por conducto del Organo y Organismos que _ 

determine la ley respectiva ••• " 

Es pues con base en este articulo que encon -

tramos la· naturaleza juTfdica del "Jefe del Departamen

to del Distrito Federal", como cabeza del organismo lla 

mado "Departamento del Distrito federal". 

El Departamento del Distrito Federal, es un 

organismo dependiente (1) del ejecutivo federal, por lo 

tanto su jefe depende del mismo, y se encuentra al mis

mo nivel que un secretario de estado, de acuerdo al tex 

to de la Ley Orgánica de la Administración Ptíblica Fede 

ral (2) y (3). 

En el articulo 89 constitucional, fracción II 

se señala como facultad del Presidente de la Reptíblica: 

" ••• nombrar y remover libremente a los secretarios del 

despacho, al Procurador General de la Reptíblica, al Go

bernador del Distrito Federal ••• 11
, en este punto pode

mos hallar bases también para reafirmar que el gobierno 

(1) Reglamento Interior del Departamento del Distrito 

. federal, art. 12, Sª ed. Porrtía, 1979. 

(2} Ley Orgánica de la Administración Publica Federal , 

arts. 1, 2 y 10 Ed. Porrtía. 

(3) Faya Viesca Jacinto, Administración Ptíblica Fede 

ral, 1ª ed. pp. 29, 60, 113 Ed. Forrúa, 1979. 
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(entendido éste como Administración), está realmente en manos del 
Presidente de la República. si bien se ve confirmado por lo que 
seftala el Art. 92 de la Constitución cuando dice que " ..... 
los Reglamentos, Decretos y Ordenes del Presidente, relativos 
al Gobierno del Distrito Federal y a los Departamentos Adminis
trativos, serán enviados directamente por el Presidente al del 
Distrito Federal y al Jefe del Departamento respectivo .... " 

Es decir, se_mantiene la relación jerárquica directa; 
existe una Delegación de facultades del Poder de Gobierno al 
organo creado por el mismo, con base en la Constitución, para 
desahogar de trabajo al Ejecutivo Federal. sin que pierda por 
ello su calidad de ~obernante directo del Distrito Federa, y 
agilizar la Administración misma. 

Como el estudio de la personalidad Jurídica que tiene 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal, es objeto del 
estudio de otro Capitulo, solo acabaremos por mencionar que los 
Regentes que han estado al mando del Departamento del Distrito 
Federal han sido nombrados en su mayoría para un periodo de 
SEIS AÑOS, y que pocas ocasiones se ha llegado a remover a 
alguno de ellos. 

El Poder Ejecutivo actual del Distrito Federal, descan
sa en la persona del Presidente de la República, tiene a su cargo el 
Gobierno del mismo, correspondiendo al Congreso de la Unión el papel 
de Poderlegislativoy al Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
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Federal el de podér judicial del ~ismo 

B. ORGANIZACION. 

En cuanto a la organización administrativa de 

el Departamento del Distrito federal, ya antes ha qued~ 

do seHalado que el cargo máximo dentro del mismo es la 

Jefatura a cargo del "Jefe del Departamento". 

~1 Departamento cuenta con órganos desconcen

trados y centralizados, formando los dos tipos de órga

nos al mismo tiempo la administración pdblica centrali

zada del Distrito Federal (art. 16 de la Ley Orgánica_. 

del Departamento del Distrito Federal). 

En cuanto a los órganos desconcentrados, es -

tos además están subordinados, jerarquicamente y direc

tamente al jefe del departamento, como en el caso de _ 

las Delegaciones.en cada una de las divisiones politi -

cas del Distrito Federal. 

No tratamos en este inciso sobre las partes _ 

diferentes qu~ formah al Departamento del Distrito Fed~ 

ral,· pues eso se verá más claro en el organigrama a pr~ 

sentar en el siguiente inciso. Hemos preferido hacer r~ 

ferencia a las funcion~s que lleva a cabo el Departame~ 
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to, excluyendo a los servicios públicos, es decir~ se 

hablará de su organización labor~!, no de su constitu 

ci6n orgánica. 

Al ejercer el presidente de la República el 

gobierno del Distrito Federal, a través de órganos crea 

dos por ley, estos caen en la esfera de la centraliza 

ci6n admin~strativa, y que en el caso particular del 

Distrito Federal son: 

1) El Jefe del Departamento 

2) Las Secretarias Generales 

3) La Oficialía Mayor 

4) Contraloria General 

5) Tesoreria 

6) Direcciones Generales, y 

7) Delegaciones. 

Al Jefe del Departamento, también se le cono

ce con la denominación de "Regente",· o con la de "Alea! 

de" de la Ciudad de Méxicoi debido a la complejidad de 

las actividades que realiza el Departamento del Distri

to Federal, que van desde la información y orientación_ 

al pdblico, hasta la misma suministración de los servi

cios pdblicos, la Ley Orgánica del mismo hace una sepa

ración en cuatno a las funciones en "Asuntos de Materia 

y comprende a los siguientes: de Gobierno, Jurfdica y 

Administrativa, Hacienda, Obras y Servicios, Social y E 

con6mica. 

En cuanto a las primeras, se encuentran la 
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administración de los bienes de dominio pú~lico y priv~ 

do del Departamento del Distrito Federal, asi como lje

var un registro y control de bienes muebles e inmuebles 

del mismoi vigilar los limites del Distrito Federal, im 

poner sancioneo por infracciones a los reglamentos, y 

conocer de condonación de las mismas, cuidar de la con

servación del orden púcrlico, asi como de las disposici~ 

nes de policia y tránsito; también de la administración 

de los centros penitenciarios y de readaptación social, 

del departamento. Tramitar indultos dados por el Presi

dente de la República por delitos del orden común. 

Fijar los horarios de los comercios, centros 

de diversión, acordar con el presidente, intervenir en 

convenios que afecten los intereses del Distrito Fede 

ral con los estados y los municipios. 

En cuanto al aspecto referente a asuntos de 

materia jur!dica y administrativa, despacha los siguientes: 

Vigilar el interés del Distrito Federal en la 

venta y compra de bienes que sean de o para el mismo.Vi 

gilar el buen funcionamiento de jurados, del Registro_ 

Civil, licencias del estado civil, notarios, consejo t~ 

telar, Registro Público de la Propiedad y del C~mercio, 

cultos, desamortizaciones, prestar asesoria jurldica y 
gratuita en materia civil, penal, administrativa y lab~ 

ral, hacer las declaraciones correspondientes de revoc~ 

ción, $aducidad, nulidad y recisión; determinar la ex 

propiación por causas de utilidad pública. 
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En cuanto al despacho de asuntos en materia 

de Hacienda, podemos citar: 

Formular y proponer el anteproyecto de egre_ 

sos del departamento, controlar la inversi6n pdblica 

participar en asociaciones, sociedades civiles y merca!!. 

tiles previo acuerdo del presidente de la Repdblica. Ay 
torizar la adquisici6n de bienes para el Departamento , 

con la autorizaci6ri de la Secretaria de Hacienda y Cré

dito Pdblica, asi como los pagos de la misma deuda. Tam 

bién con su intervención, formular la ley de Ingresos , 

recaudar y administrar los impuestos que le correspon 

den, llevar el p~dr6n fiscal y vigilar el cumplimiento_ 

de esas disposiciones fiscales, ejercer la facultad ec~ 

nómico-coactiva para hacer efectivos los créditos fiscE_ 

les a su favor. 

Los asuntos que le corresponden en materia de 

Obras y Servicios son los siguientes: 

Determinar la politica de planeaci6n urbana y 

hacer las contrataciones pertienentes al caso, supervi

sar la suministración y funcionamiento de los servicios 

públicos, llevar al cabo la remodelación urbana, deter

minar que actividades deben considerarse Servicios Pú -

blicos. 

Y en cuanto asunto de materia Social y Econ~ 

mica, las de promover y fomentar actividades cívicas,_ 

culturales recreativas, desarrollo de artes y artesanías 
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y deportes, fomentar la creación y desarrollo de grupos 

de servicio social ~oluntario, vigilar los servicios mé 

dicos a su cargo asi como la actividad y fomento turís

tico. 

Esas son en resumen las principales activida

des que lleva a cabo el Departamento del Distrito Fede

ral, a través de los órganos que lo constituyen. 

C. ORGANIGRAMA. 
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~ lib INCISO !l!_ DEL CAPITULO ..!..!1.· 

El articulo 73 fracción VI base primera de la cons 

titución, dice a la letra: " ••• El gobierno del D.F. es

tará .a cargo d~l presidente de la República, quien lo 

~j~rcerá .por conducto del órgano u órganos que determi

ne la le y resp ec ti va ••• "· De la lectura de este articulo 

se desprende que la persona que tiene a su cargo el go

bierno del D.F. es precisamente el presidente de la Re

pública, también inferimos que 'ese órgano y órganos a 

los que se refiere es precisamente el Jefe del D.D.F. y 

el Departamento mismo; no por el hecho de que exista un 

jefe del departamento, el presidente de la República de 

j~ de ser el gobernador con base constitucional del Di~ 

trito Federal, sólo que lo está ejerciendo a través del 

Jefe del Departamento. Por otro lado, en el Art. 89 que 

habla acerca de las faculades del ejecutivo en su frac.· 

II dice a la letra: " ••• Nombrar y remover libremente a 

los secretarios del despacho, ~1 Procurador General de_ 

la República, al Gobernador del Distrito Federal .•• ",si 

interpretamos este articulo, en la parte que dice " ••• 

Gobernador del Distrito Federal", podríamos entender __ 

que se está refiriendo al Jefe del Departamento del Di~ 

tri to Federal; sin embargo sólo puede ser· "gobernador"_ 

quien tien en sus manos o ejerc~ el gobierno, y en es -

te caso es y sigue siendo el Presidente de la República 

por lo tanto no puede removerse a si mismo de ese encaF 

go. Se puede creer que aqui termina el problema; sin em 

bargo, en el articulo 92 textualmente podemos leer:" ••• 

Los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente, re-

lativos al Gobierno del Distrito Federal y a los Depar-
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tamentos Administrativos, serán enviados directamente , 

por el Presidente al Gobernador del Distrito y al Jefe 

del Departamen-to respectivo ••• " De acuerdo con la ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, el Depa~ 

tamento del Distrito Federal es un departamento admini~ 

trativo, entonces en ese articulo se está refiriendo al 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, también co

nocido como."regente"; ahora bien, la pregunta lógica_ 

inmediata a hacer despu~s de considerar y deducir que _ 

el gobernador del D.F. según los articulas 89 frac. II 

y 92 constitucionales es una persona distinta al Presi

dente de la República y al Jefe del Deparfamento del D. 

F., es ¿Quién es·el Gobernador del Distrito Federal? Si 

consideramos estos conceptos dados en la constitución , 

sólo como una falla en la redacción, entonces el pro ~

blema seria sólo de interpretación jurldica. Sin embar

go, es en el mismo texto constitucional donde se crea 

el problema al hablar de un gobierno ejercido directa 

mente por el presidente de la República, a través del 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, y al menci~ 

nar luego a una tercera persona como Gobernador del mi~ 

mo al que hay que mandar los reglamentos, decretos y __ 

órdenes del Presidente •. El problema seria menos si en 

este mismo articulo 92 en su texto dijera " ••• Al Gober

nador del Distrito ~ al Jefe del Departamento respecti

vo ••• " La falta de esa conjunción crea contradicciones_ 

con el articulo 89 frac. II porque, como ya mencionamos 

a~tes, el Presidente de la República no puede removerse 

ni nombrarse a si mismo en o para este cargo; es Gober

nador directo del Distrito Federal por mandato constit~ 



CAPITULO CUARTO 

DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA lli EL DISTRITO I_,EDERAL 

A. CAUSA 'GENERATRIZ. 

El hablar de la cuasa generatriz de la Decon_ 

centraci6n administrativa, nos lleva a pensar en !Jn mo

tivo dnico de carácte~ es6encial que provoque la apli-

cación de tal forma de administración. 

Sin embargo para los fines de este trabajo de 

bem6• entender. ésta, la causa generatriz~ como el sumum 

de varias y muchas r~zones que se consideran como escen 

ciales y caracterfsticas de una comunidad, sean cuales_ 

sean sus dimensiones. 

En las comunidades actuales, ya sea que cons

tituyan pueblos o ciudades, las necesidades que se gen~ 

ran por parte de los habitantes y los medios que éstos_ 

requieren para su satisfacción, no son siempre fáciles_ 

de encontrar u obtener en el mismo ámbito geográfico en 

que están establecidas. Es pues necesario, comunicarse_ 

con el "exterior" y recurrir a elementos y recursos aj~ 
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nos a la comunidad. 

Esta comunicación provoca la salida y entrada 

constante de elementos humanos, algunos estableciendo u 

na. estadía tem~oral, y otros haciéndolo permanentemente 

·Son estos dltimos los que aportan consigo cambios de6i

do a la influencia que generan por su convivencia con 

los nativos, en toda la otganización de la comunidad,es 

tos cambios combiandos con los usos y costumbre de los_ 

residentes originarios, que evdlucionan en estos dos as 

pectos como· logicamente sucede, representa el nacimien

to de tendencias y 1a implantación de principios que no 

. siempre encuentran campo fértil en todos los ciudadanos. 

La in~rementaci6n de las actividades logica 

mente provocada por el aumento de población determina 

ls creación de diferentes formas de organización para e

fectuar cada una de esas actividades, y todas ellas uni 

das alrededor de un orden superior organizador, adopta

do con aprobación de· la mayoría, para dirigir y decidir 

a y por la comunidad, en su beneficio y en su represen

tación. 

La satisfacción de las necesidades de la com~ 

nidad, significa segdn el esquema hecho antes, un inte~ 

cambio de ideas, de elemento humano, de satisfactores , 

de recursos económicos, etc. 

El dtlimo cambio de intercambio señalado, su

puestamente, debe tener como fin primordial satisfacer_ 
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de una ma~era. uniforme las necesidades de toda la colee 

tividad; sin. embargo~ no todos sus elementos cuentan 

con los medios necesarios ·para obtener directamente sus 

satisfactores, de tal. forma que recurren a aquellos que 

si los tienen o poseen para conseguirlos; lo anterior , 

provoca. una mayor desigualdad en la repartición de los 

beneficios (causa de lo cual podemos señalar el nivel 

diferente d~ productividad de una persona a otra), y e~ 

to.a su v~z redne identificando, a los diferentes secta 

.res de la población segdn sea su nivel de vida~ de tal_ 

forma que se crean centros de residen~ia ·con diferencia 

marcada en el costo. 

No obstante, se conservan identificados o uni 

dos esos diferentes sectores en cuanto a lo que se re 

fiere a la suministración de servicios pdbi~cos, y el 

mantenimiento de los mismos. 

Y para ello encargan a un 6r~an? determinado, 

la organización y reparto del trabajo necesario par~ __ 

llevar al cabo lo anterior. Vemos pues, que para la im

plantación concreta de un sistema de organización, es 

necesario tomar en cuenta factores tales como: geogra -

fla, etnologia, polltica, economla, demografia, ideolo

gia, etc. 

Todos los anteriores factores señalados pueden 

ser agrupados en tres grandes sectores que son: facto -

res sociales, económicos y politices. 

Es por lo tanto propio decir que la causa ge-
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neratriz de la Desconcentraci6n Administrativa, tiene 

sus bases primarias en consideraciones de carácter so -

lo-económicas-políticas. 

Ahorá bien;. en nuestro pais existen muchas _ 

ciudades que rednen todas las características seAaladas 

en el esquema anterior, pero sin duda la que padece los 

mayores problemas en ese punto es la ciudad de México , 

y. esto. es fácil afirmarlo por el hecho de que es' la zo

na de mayor concentración humaria en todo el pals. 

Ya en el primer capitulo de este trabajo, he

~os hecho un esbbzo y cita d~ las diferentes épocas de_ 

la vida de lo que_ hoy conocemos por Distrito federal,p~ 

ro a continuación haremos consideraciones acerca del 

porqué se ha implantado la forma desctincentrada para su 

administraci6n; para ello decidimos hacerlo por los 

tres g~upos de factores antes s~flalados. 

CAUSAS SOCIALES. 

A riesgo de parecer repetitivos, hemos de me~ 

cionar entre estas causas el nivel o índice demográfico 

alcahzado en la ciudad de M•xica. Si bien en reciente 

fecha se did a conocer el dato de que la taza demográfl 

ca habla descendido en un tanto por ciento, el nivel de 
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poblaci6n ya alcahzado ea suficiente para plantear gra

ves problemas a las autoridades, y el tener conocimien

to de ellos, para la autoridad jerarquicamente superior 

es más fácil si para ello cuenta con órganos que guar -

den un mayor contacto con un área territorial determin~ 

da y que por lo tanto se compenetren más de la problem! 

tica existente en esa jurisdicción. 

Para decirlo de otra manera, es mucho más fá

_cil que sean atentidos quince millo~es de personas por_ 

dieciséis autoridades politicas, que por una s6la. 

Si bie·n no se guarda la proporci{m debida. en

tre número total de habitantes y número de autoridades, 

esta se compensa con la "especializaci6n~ en el trata -

miento a la problemática de un área determinada. 

Con respecto a eso que hemos llamada "especi~ 

lizaci6n", en este punto, podemos efial~t ~ue si bien no 
. . . 

. es requisito que los Delegados vivan' en _su jurisdicción 

correspondiente, lo cual no supone la existencia de esa 

especialización, al momento de asumir el cargo, si pod~ 

mas y debemos tomar. en puenta ~u~ la adquieren durante_ 

el desempefio del mismo. 

Esto nos lleva a considerar de este mismo pu~ 

to, con respecto al Jefe del Departamento del Distrito_ 

Federal, ya que el tiempo que dura en su cargo, que ge

neralmente es de seis anos, lleva impli6ito el canoci 

miento mejor de la problemática de la capital, y por en 
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.de un mayor acercamiento al logro de las soluciones co

rrectas para esa problemática, y la interrupción de ese 

ejercicio cuando ya se ha empezado a aplicar la solu 

cidn escogida como pertinente, significa un retraso im 

portante en la mejorfa de las ~ondiciones de vida en el 

·Distrito Federal. 

Como una consecuenéia de lo anterior, podemos 

decir que se logra un mayor acercamien~o de las autori

dades con la población. Consid~ramos ésta también, como 

una de las causas sociales para la adopción ~e la Des 

concentración, porque el alejamiento que generalmente 

ha existido entre el gobernante y el gobernado en nues

tro pafs, es motivo del desconocimiento completo y ~~r

dadero de las carencias que padece el se9undo y descon.2_ 

cimiento también del. efecto noscivo que muchas veces _ 

causan resoluciones tomadas por la autoridad correspon

diente, que a su v~z son producto del desconocimiento _ 

primero. 

Eete alejamiento también provoca el que . el 

ciudadano, una v~z que se resuelve a acudir ante la au

toridad correspondiente, tenga en muchas ocasiones que 

hacer un sin ndmero de antesalas, lo cual· llega a exas

perar y hacer desistir de acudir ante la autoridad, que 

dando por tanto por un lado la autoridad sin conocer el 

problema para darle solución, y por otro lado el ciuda

dano. sin solución a su problema. 

Esto obviamente entorpece a cualquier adminis 



- 64 -

tración, y lo sefialamos porque consideramos que el lo -

grar un mayor conta~to con el p~blico fué .una de las 

causas de la implantación de la desconcetraci6n en el 

gobierno del Distrito Federal. 

A este respecto debemos sefialar que, el Regl§ 

mento del Departamento del Distrito Federal, sefiala co

mo una de las obligaciones de los Delegados el dar au -

diencia al p~blico dos veces por semana~ 

Ha sido tfpico en México, el tratar de dejar_ 

al gobierno la solución de todos los problemas que nos 

afectan; sin embargot "gobernar. es responsabilidad de _ 

todos", y el eliminar la apatia, falta de cooperación,_ 

es tarea dificil, el cómo lograr eliminarlo se puede ha 

cer dándole al ciudadano los medios y canales necesa 

riós para que ayuden a la administración. 

Un medio o canal a su disposición, es pues, 

un representante subordinado directamente a la autori 

dad jerarquicamente mayor, lo cual, acompañado de la o

bligQci6n de ese subordinado de escucharle, garantizan_ 

al ciudadano la más rápida bdsqueda a la solución de 

sus problemas, y a la autoridad una mayor· colaboración 

por parte del ciudadano. 

Es pues, la Desconcentraci6n, una forma de co 

locar a esos órganos en la vida pdblica y senalarles o

bligaciones facilmente indentificables para el ciudadano. 

Como una forma de lograr una mayor aceptación por parte 
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del pdblic~ de. estos 6~ganos, se deben realizar movimien 

tos o campaijas de cancientlzaci6n·de los ciudadanos asi 

como de las autoridades para lograr una mayor identifi

cación entre ambosf que resulta en un mejor funciona __ 

miento del si•tema. 

CAUSAS ECONOMICAS. 

En el ~unto anterior mencionamos el hecho de 

que en las dieciséis delegaciones del Distrito Federal, 

existen diferencias marcadas de una a otra, en cuanto 

al indice de población, y el nivel de vida ·de sus habi

tantes; éstas diferencias hacen necesario un mejor re -

parto del presupuesto con que cuenta el Departamento de 

el Distrito Federal. 

Ya en la introducción del presente trabajo se 

Aalamos que no se pueden considerar como las mismas las 

necesidades que. tienen delegaciones como la Magdalena _ 

Contreras o Azcapotzalco. Si bien las necesidades de 

servicios públicos pueden ser las mismas, otros servi __ 

cLos que presta el Departama~to del Distrito Federal, _ 

deben variar de una zona a otra, por ejemplo: los servi 

cios médicos. 

Con eso no queremos decir que se deba dar un 
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trato desigual a las diferentes áreas de la ciudad, pe

ro s! que ese trato debe ser preferencial a las zona~ 

que más lo requieren. 

La désconcentraci6n ayuda para efe fin, colo

cando media~te una más acertada información a los sedto 

res de la vida social de la población y de cada zona en 

prioridad debida a sus necesidades, sobre las otras me

nos afectadas; es decir, al llevarse al. cabo la descon

centraci6n y al hacer una aplictaci6n presupuesta! para_ 

cada zona (Delegación), el enc~rgado (Delegado), podrá_ 

aplicar a su vez más acertadamente ese presupuesto en _ 

las áreas que más lo necesiten. 

De esta forma las beneficios presupuestales 

se reparten más de acuerdo a cada área. Podemos obser 

var por ejemplo, que esas causas han sido tom~das en 

cuenta al hacer las asignaciones correspondientes y por 

lo tanto, el presupuesto para una delegaci6n como Azca

potzalco: es superior al de otra como la Magdalena Con -

treras. 

Mediante la Deaconcentraci6n se pueden resol

ver par· zona los problemas de mantenimiento de los ser

vicios pdblicos, as! como su suministración, el control 

de los mismos, y su manejo. 

También mediante esa forma administrativa se_ 

logra conocer más a fondo los requer imientos.::-en.::-él =:a u_ 

mento de las partidas destinadas a cada área de la Ciu-
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dad y que son seMaladas en el presupuesta anual del De

_partamento del Distrito Federal~ cada. fin de ano, ya_ 

que habrá .. una partida mayor donde haga más falta, para_ 

esto se. tomarán en cuenta las obras que se estén reali

zando. en. esa zona, ya ~ean obras de ampliación del ME 

TRO, o de lcis Ejes Viales, o cualquiera otra. 

CAUS.AS POLITIC'AS. 

Politicamente, si bien la cadena de autorida

des se alarga, lo cual harfa pensar en una dilaci6ri en 

la resolución y despacho de los asuntos, y en una mayor 

concesión de prerrogativas a dichos funcionarios, lo 

cierto, es que la forma en que este tipo de administra

ción coloca las situaciones y a los órganos encargados_ 

de llevarla al cabo, supone en la práctica una agiliza

ción de los asuntos, en un mayor acercamiento de pueblo 

a autoridades, lo cual tiene como consecuencia el incr~ 

mento en la confiahza lo que a su v~z ayuda a aceptar _ 

de una. forma más positiva las resoluciones de las auto

ridades, asi .como a coadyuvar con ellas, cuando asi lo 

sea requerido. 

Esta forma de administración parece preveer a 

la administración de un grado de especialización, debi

do a que se reparte más el· trabajo. 
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Con respecto al incremento de funcionarios 

que supone la Desconcentraci6n, debemos senalar, que si 

bien estos no se desligan de los órganos superiores, si 

existe una merma en el congrol a los subordinados, lo _ 

cual·relaja un tanto ·lp aplicación de la polltica sena

·lada por el poder administrativo central y que se debe_ 

seguir por todos los elementos que forman la administr~ 

ción para darle uniformidad a la misma. 

B. NATURALEZA JURIDICA. 

Si bien ya antes hemos mencionado la naturale 

za jurldica del Poder Ejecutivo actual del Distrito Fe-· 

deral, con base en los articules 73 fracción VI base __ 

primera, 89. fracción II y 92" de la constitución, enton

ces, la base legal de sustentación o naturaleza jurldi

ca de la desconcentración administrativa del Distrito 

Federal la podemos encontrar en ordenamientos legales _ 

de menor jerarqula, como son la ley Orgánica del Depar

tamento del Distrito Federal y en el propio Reglamento_ 

del Departamento. 

Asf vemos que los articulas de la ley Orgáni

ca del D.D.F., que se refieren a la desconcentración __ 

son articulo 3, que faculta al Jefe del Departamento p~ 

ra auxiliarse en su trabajo, de las ·unidades adminis-



- 69 -

trativas y de gobierno que le sean necasarias para el-~ 

fecto,: este articulo pues, da la pauta para la creación 

de unidades administrativas de carácter desconcentrado 

as! .en. el mismo articulo apartado B. seftala cuales se 

rdn. esos 6~ganos. 

En el articulo 33 del Reglamento Interior del 

DepartamentQ ·del D.F., s.e dice: "Art. 33. Para la más e 

ficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de_ 

la competencia del Departamento del ~istrito Federal, _ 

éate podrá contar con órganos administrativos desconce~ 

trados que: estarán jerarquicamente subordinados. a la j~ 

fatura y que tendrán las facultades especificas para r~ 

solver sobre las materias y dentro del ámbito territo -

rial que se determine en cada caso ••• ". 

Se otorga la facultad ~l Jefe del Departamen

to del D.F., para confirmar, modificar, revocar o nuli

ficar las resoluciones que dicten esos organismos. 

El Reglamento Interior del Departamento del D 

F., asigna y distribuye las asignaciones de estos orga

nismos de acuerdo con el art. 4"de la ley Orgánica del 

Departamento del D.F., que asi lo determina. Tanto el 

articulo 3 apartado B. de la misma ley como el articulo 

34 del reglamento, establecen como 6rganos administrati 

vos desconcentrados, los siguientes: 

1.- las delegaciones 
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2.- Almacenes para trabajadores del D.D.F. 

3.- La Comisión de Desarrollo Urbano del D.F. 

4.- Comisión de Vialidad y Transporte Urbano 

5.- Servicio Póblico de Boletaje Electrónico, y 

6.- La Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agro -

pecuario del Distrito Federal. 

En el articulo 14 de la Ley Orgánica del Dis

trito Federal (Departamento), se determina la división 

territorial del Distrito Federal en dieciséis delegaciQ 

nes. De los articulas 36 al 42 del reglamento y el 15 _ 

de la ley orgánica, dan las caracteristicas territoria

les y funcionales de las mismas, encuadrándolas en la 

desconcentración administrativa, pero el estudio deta -

liado de ellas se ver~ en el capitulo seguiente al ha 

blar de la distribución de competencias en el inciso b) 

correspondiente a los delegados del D.F. 

También en el articulo 16 de la ley Orgánica_ 

se habla acerca de desconcentración, segundo párrafo 

" ••. Los órganos administrativos desconcentrados, esta

rán jerarquicamente subordinados a la jefatura del De -

partamento del Di~trito Federal la que, en su caso,. fi

jará las relaciones que deberán guardar con otras depe~ 

dencias ••• " 

En el articulo 43 del reglamento nos habla a

cerca de los Almacenes para los trabajadores del depar

tamento, y que tiene como principales objetivos el ven

der bienes de consumo a menores precios, mejorar la ca-
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lidad de los mismos, dar crédito y mejorar la distribu

ción, todo ello con el fin de ayudar a la mejor!a de la 

economía de los trabajadores del Departamento. 

También. en. el mismo ordenamiento se determina 

las funciones de la Comisión de Desarrollo Urbano, y se 

señala como órgano máximo de la misma, subordinada al 

jefe del Departamento, a una Junta Directiva, y que in

tervendrá en materia de expropiación, asesoramiento a 

los habitantes del D.F., evitar junto con los delegados 

anomalías. en la ocupación y distribución de predios asi 

como de habitación y fraccionamiento de los mismos, asi 

como llevar a cabo progrmas de urbanización y remodela

ci6n y de servicios públicos y el mejor aprovechamiento 

de los recursos disponibles en cada área del Distrito 

. Federal. 

En cuanto a la Comisión de Vialidad y Trans -

porte Urbano, el art. 45 establece que debe intervenir 

en los planes proyectos y construcción de obras viales, 

adquisición de equipos para el transporte (vgr: para el 

METRO), coordinar sus actividades con la Dirección Gen~ 

ral de Policia y Tránsito. 

Por lo que respecta al Servicio Público de B2 

letaje Electrónico,. el art. 46, senala que deben insta

lar unidades de servicio tantas como sean necesarias p~ 

ra la ~ficiente prestación del mismo, y garantizar de_ 

esa. forma la fácil adquisición de los boletos por parte 

del pdblico en general. 
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· La Comisión Coordinadora para. el Desarrollo_ 

Agropecuario del D.f., debe segdn el art. ~7, también 

participar en las actividades de este tipo en el D.F. , 

ayudar a la ejecuci6n del Plan Nacional de Desarrollo a 
gropecuario, a~i como en cursos de capacitación campes! 

·nos, etc., para mejorar la productividad y comercializ~ 

ci6n de los bienes de ese tipo en el Distrito Federal. 



CAPl.TULO QUINTO 

DISTR.IBUCION DE Cot4PETENCIAS 

A. df[f Q1h ~EPARTAMENTO Qih DISTRITO FEDERAL. 

Antes.de pasar al análisis de la figÚra del 

jefe del departamento del Distrito Federal y sus atrib~ 

cienes, daremos cita a diferentes épocas históricas del 

Distrito Federal, en cuanto a los intento~ por lograr _ 

un mejor gobierno y dirección del mismo, a trabés de él 

o los funcionarios que debieron en un momento_determin~ 

do tener a su cargo el gobierno de éste. 

En cuanto a los distintos tipos de regimenes_ 

gubernamentales que han ocupado el poder en nuestro 

pals, dejaremos a un lado la época prehispánica, ya que 

este aspecto asf como los diferentes proce~os históri -

cos que culminaron en la formación del Distrito Federal 

como actualmente lo conocemos, son tratados en el pri -

mer capitulo de éste trabajo. 

Debemos partir de 1~ conquista de México-Te -

.nochtitlan, cuando los conquistadores tienen que hacer 
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se cargo de la org~nizaci6n administrativa de la ciudad 

para el efecto Hernán Corté~ funda en Coyoacán el pri _ 

mer ayuntamiento de la ciudad, el cual quedaba directa

mente a su cargo. 

Cuando Cortés ordenó .la reconstrucción de Mé

xico, quiso estar dent~o de la ley de la metrópoli, co

mo no tenia facultades para poblar y gobernar, resolvió 

crear un Ayuntamiento, lo cual hizo en toyoacán, el que 

luego fué trasladado a la ciudad de México, cuando ésta 

fué erigida en ciudad en 1523. 

Desde antes de la llegada de los españoles, _ 

la gran Tenochtitlan, era considerada como el centro y 

asiento mismo del poder y gobierno del Imperio, es as!_ 

como al ser los españoles los nuevos detentadores del 

poder, toman como capital a la ciudad de México. 

Como centro mismo vital de la vida del pais,_ 

los problemas urbanos van creciendo, haciéndose necesa

ria una mejor organización administrativa. El aumento_ 

de la población provocaba por ende mayores problemas en 

cuanto a la prestación de servicios pdblicos, como vig! 

lancia, salubridad, comercio, etc. El ayuntamiento, fué 

la base del sistema de gobierno español. 

Estaba integrado por regidores y alcaldes que 

eran jueces de lo civil y criminal, dentro de su juris

dicción. En un principio sólo los pueblos de españoles_ 

podfan tener ayuntamiento, pero a partir de 1531, tam -
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bién los indios se les di6 ese derecho. 

La ciudad de México también conoció de las C~ 

bildos par al~dn tiempo; a partir del 4 de diciembre de 

1786, la Nueva Espana quedó dividida en doce Intenden 

cias y tres Provicnias, encontrándose la ciudad de Méxi 

co en el territorio que correspondía a la Intendencia _ 

de México. 

Cada intendencia estaba gobernada por un in -

tendente y por sugdelegados, el régimen de gobierno de 

la ciudad de México era diferente al de las demás Inten 

dencias. Esta fUé la d!tima ordenación que se hizo en 

cuanto al gobierno de las provincias en la época hispá

nica de México. 

A partir de la Independencia, se siguió consi 

derando a la ciudad de México como a la capital del 

pala, y desde entonces vemos regulada de forma constitu 

cional las bases para su gobierno. 

En el decreto de noviembre de 1824, articulo_ 

primero, se se~ala que:. "··~el gobierno político y eco

nómico del. expresado Distrito queda exclusivamente bajo 

la jurisdicOión del gobierno general desde la publica _ 

ción de esta ley ••• " En 1826 se senala mediante decreto 

que el gobierno politice. económico del Distrito Federal 

será. uniforme con el de los territorios federales. 

Esto es, que la designación de las autorida -
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des gubernativas:~starán sujetas a el poder central. 

·El Distrito Federal en alguna época también e~ 

nació .del gobernador y no regente o jefe de departamen

to, como ahora "lo conocemos; asf vemos que por ejemplo_ 

en 1861, mediante una reglamentación de elecciones el 

ayuntamiento del Distrito Federal quedarfa integrado _ 

por dos procuradores, veinte regidores y un Gobernador 

designado por elección asi .como magistrados y jueces. 

La elección popular de que entonces era suje

to el puesto de Gobernador, provocaba algunas dificult~ 

des entre el presidente de la repdblica y el gobernador 

llegándose a tomar partido en algunas ocasiones por uno 

o por otr·o. Asi vemos que en el constituyente de 1917 , 

se elimina ese problema señalando que: " ••• el gobierno_ 

del Distrito Federal estarfa a cargo de un gobernador _ 

dependiente directamente del presidente de la Repdblica 
11 

Sin embargo, como la división del Distrito Fe 

der?l en municipios presentaba problemas en cuanto a la 

coordinación de las diferentes autoridades administrati 

vas para la resolución de los problemas y. un buen go 

bierno, mediante iniciativa de la ley del presidente Al 

varo Obregón, quedó .el texto del articulo 73 constitu -

cional como sigue: 

" ••• El gobierno del Distrito Federal estará a car

go del presidente de la Repdblica, quien lo ejerc~ 
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rá .pcr conducto del ó:c.gano u 6r.ganos que determi -

ne la ley respectiva ••• " 

Con la creación del Departamento del Distrito 

Federal. en 1928, como un organismo dependiente del eje

cutivo federal, se crea asi mismo la figura del Jefe de 

el mismo, jefatura que tiene sus bases en el articulo _ 

primero de .la· ley Orgánica del mismo departamento, que_ 

seAala: "Art. 12 El presidente_de la rep6blica de acuer 

.do con lo dispuesto por el art. 73 frac~i6n VI base pr! 

mera de la constitución polltica de los Estados Unidos_ 

Mexicanos, tiene a su cargo el gobierno del Distrito F¿ 

deral y lo ejercierá de conformidad con las normas esta

blecidas por la presente ley por conducto del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal a quien nombrará y re 

moverá libremente". 

OBLIGAtlJrd'-~ l. k fRlBUCIONES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

la ley orgánica del Departamento nos seAala _ 

como tales las siguientes: 

a) Residir en el Distrito Federal durante el tiempo _ 

que desempeAe su cargo. 

b) La representaci6n legal del Departamento del Dis 

trito Federal, funci6n que puede delegar. 
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En el reglamento interior del departamento se 

señalan en capitulo especialmente dedicado a esta mite

ria (capitulo II), las atribuciones del jefe del mismo. 

Las funciones que realiza el jefe del depart~ 

mento pueden o no ser delegables; en el articulo 5º se 

señala que son funciones no delegables: 

l) Determinar la politica administrativa del departa

mento del Distrito Federal. 

2) Someter a acuerdo del Presidente de la República 

los asuntos que hayan sido encomendados al depart~ 

mento. 

3) Proponer al presidente la declaraci6n-administrati 

va de nulidad, caducidad o revocación de las canee 

e iones. 

4) Acudir ante el Congreso cuando este se lo demande. 

5) Dar un informe anual al presidente de la situación 

del sector correspondiente. 

6) Representar al presidente en juicios constituciona 

les, según articulo 19 de la ley de Amparo (" .•. el 

presidente de la República podrá ser representado 

en todos los trámites de esta ley, de acuerdo con_ 

los términos que establezca el ejecutivo federal , 

por secretarios de estado, y jefes de departamento 

administrativo, a quienes en cada caso corresponda 

el asunto •.• "). 

7) Resolver dudas de interpretación y aplicación del 

reglamento y sobre proposiciones para designación_ 

de personal de confianza y creación de nuevos pue~ 
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tos. 

8) Intervenir en convenios con las. federaci6n,estados_ 

y municipios, siempre y cuando estos convenios a 

fecten alguna competencia del departmento del Dis

t:L·ito Federal. 

9) Determinar y ejecutar la polftica del Departamento 

en cuanto a la prestación de servicios públicos y 

planif.icaci6n. 

Sus atribuciones son: 

l) Presidir la Comisión Interna de Administración y _ 

programación y designar a los miembros de las de -

más comisiones que se formen para el Departamento. 

2) Aprobar la organización del departamento, asi como 

los arteproyectos de presupuesto del departamento, 

y el programa financiero del mismo. 

3) Contratar créditos y financiamiento con autoriza 

ci6n de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-

ca. 

4) Determinar la actividad que debe considerarse Ser

vicio Público, y los casos de expropiación u ocup~ 

ción de bienes de propiedad privada. 

5) Aprobar con acuerdo del presidente la participa __ 

ci6n del departamento en entidades paraestatales. 

En cuanto a la función representativa del je-
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fe del Departamento, articulo 4º, del reglamento,_ fun _ 

ci6n que puede delegar, esto, quiera decir, que para. un 

mejor. funcionamiento del departamento,: el jefe del mis

mo puede dejar en manos ~e subalternos nombrados median 

te acuerdo, la 'realización de funciones que la ley no _ 

~arca como No delegables, y no por asto, y como iambién 

seAala el mismo articulo, perder la facultad del ejerc! 

cio directo de estas funciones. 

En cuanto a la obligación que tiene de prese~ 

tarse ante el congreso, esto puede ser por dos causas : 

a) cuando el congresn quiera conocer la situación del_ 

departamento y del Distrito Federal,. en cualquier aspe~ 

to, que se desarrollen en materia financiera, vgr: la _ 

distribución que se haga del presupuesto del departame~ 

to, y conocer resultados de la politica administrativa_ 

dei mismo, y b) para asesorar al congreso en la toma de· 

decisiones al elaborar o votar un proyect~ o ley que se 

refiera al· Distrito Federal. 

B. DELEGADOS -ºfl:. DISTRITO FEDERAL. 

El aumento acelerado y desproporcionado de __ 

los problemas que en la actualidad afrontan las grandes 

urbes, han llevado a las autoridades administrativas a 

aplicar diferentes tipos de administración y en algunos 
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casos cambiándolas segdn vayan siendo las necesidades _ 

de la misma. 

Una de estas formas. es la de transferir ya _ 

sea a un órgano o a un agente administrativo inferior 

determinadas competencias, o un poder de decisión o de 

trámite, sin desligarse de los órganos superiores ni de 

el poder central. 

A esta forma de administr~ci6n que correspon

de al campo de la desconcentraci6n ad~inistrativa, se _ 

le llama DELEGACION, la cual se puede definir como: "La 
comisión o encargo que, un funcionario transmite a otro 

con la capacidad de ejercitar determinadas facultades 

que le corresponden por razón de su competencia. El ti

tular aparece como DELEGANTE y el subalter~o como DELE_ 

GADO" (1). 

Existen al respecto de la de.le'3aci6n, dos ti

pos de la misma, que son a saber: 

1.- DELEGACION ~ HDMINIS: Es otorgada o transmitida 

por un titular de la competencia como un acto pro -

pio especifico,. es decir, se puede dar el caso, co

mo muchas veces sucede, que el cúmulo de obligacio

nes y trabajo que debe d~sarrollar el titular, no 

le permiten por lo mismo, hacerlo de una forma com

pleta y satisfactoria, es entonces que para lograr_ 

(1) Serra Rojas Andrés, op. cit. T.I, pp. 489. 



una mejor administración, se delegan determinadas_ 

funciones a un agente administrativo, inferior o _ 

subalterno, el cual se mantiene jerarquicamente s~ 

jeto a la administración central. 

2.- DELEGACION A l..!:!.!iS= Esta se da simplf· ente por dis

posición de la ley. 

Para algunos autores, la delegación es equip~ 

rabie a la Desconcentración; sin embargo, existen dife

rencias entre una y otra, por ejemplo: los órganos des

concentrados poseen una exclusividad de competencia y 

en la delegación el órgano delegado realiza funciones 

cuya competencia no le es ~xclusiva, y no posee, ya que 

los actos que se realizan siempre se tienen por actos _ 

del superior, mientras que el agente administrativo su

jeto a la desconcentración realiza actos de tal forma 

en que se crea una autonomia técnica. 

Por otra parte debemos seAalar que hay una di 

ferencia entre delegación de facultades y delegación de 

competencias; para que se puedan delegar competencias , 

es necesario que sea dispuesto por la ley, y para la de 

legación de facultades, solo es necesario que sea real! 

zada por quien por disposición de la ley es competente_ 

para hacerlo. Por lo tanto podemos decir que la compe -

tencia es indelegable y las facultades si pueden ser d~ 

legables. 

Como seAalamos antes, el órgano delegado no _ 
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se desprende del orden jerárquico y por lo tanto la de

legación de· facultades de la cual es objeto no le con -

fiere la titularidad de las mismas, es decir, que la de 

legación es transitoria. En cambio de la desconcentra 

ci6n, si se confiere 1~ titularidad y el ejercicio de 

funciones y de forma permanente. 

Otra diferencia está .en que en la descon~en -

traci6n la responsabilidad de los actos realizados re -

cae en el órgano desconc~ntrado, mientras que en la de

legación, el delegante es quien se conserva como respo~ 

sable de ello, o sea, de los actos del delegado. 

En cuanto a las características de los 6rga -

nos desconcentrados, estos tienen las siguientes: 

a) No gozan de autonomia económica y legal. 

b) Participan de la competencia natural de los 6rga -

nos superiores. 

e) Se crean por medio de ley o decreto o acuerdo ya _ 

sea del ejecutivo federal o de una secretaria o de 

un departamento ae estado. 

d) Sus erogaciones corren por parte del presupuesto _ 

de egresos de la federación {en el caso de los ór

ganos desconcentrados del Distrito Federal, corren 

por parte del presupuesto de egresos del departa -

mento). 

e) Se extinguen solo a través de un acto igual al que 

les di6 origen. 
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f) los titulares de estos órganos son responsables de 

. sus actos. 

g) Ejercitan sus atribuciones en un determinado terr! 

torio de acuerdo a la materia que les corresponde. 

Como podemos observar, la desconcentracidn 

administrativa realizada por el gobierno federal, y que 

culmina aqul en el Distrito Federal, con las delegacio

nes, nos deja apreciar que estas se ajustan bien al pa

trón determinado que anotamos arriba y el cual nos des

cribe a los órganos desconcetrados. 

En todos los puntos marcados, las delegacio -

nes se sujetan al patrón; as! por ejemplo: Observamos _ 

que, a) tienen un presupuesto marcado por el Departame~ 

to del Distrito Federal, b) el departamento tiene inge

rencia total sobre ellas, e) son creadas mediante acue~ 

do o decreto, d) sus gastos se incertan en el rubro del 

presupesto del departamento, e) pueden ser eliminadas _ 

mediante acuerdo o decreto, f) los delegados son los __ 

responsables de sus actos frente al jefe del departame~ 

to, y g) ejercen sus funciones en un territorio determ! 

nado precisamente fijado por la ley. 

la ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal, en su articulo tercero le conFiere facultades_ 

al jefe del departamento para que se auxilie en el de -

sempeño de sus funciones de una serie de órganos admi 

nistrativos a los cuales clasifica en dos grupos: 

a) Organos administrativos centrales, y 
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b) Organos administrativos desconcentrados. 

En. este segundo grupo es donde encontramos a_ 

las DELEGACIONES, en sus respectivas circunscripciones_ 

geográficas. En el articulo 14 se senala la división 

que debe observar el Distrito federal. en cuanto a las 

delegaciones, que son dieciséis, a saber: 

I ALVARO OBREGON 

II AZCAPOTZALCO 

III BENITO JUAREZ 
IV COVOACAN 

V COAJIMALPA DE MORE lOS 
VI CUAUHTEMOC 
VII GUSTAVO A. MADERO 

VIII IZTACALCO 
IX IZTAPALAPA 

X LA MAGDAlENA CONTRERAS 

XI MIGUEL HIDALGO 

XII MI'_PA AlTA 

XIII TLAHUAC 

XIV TLALPAN 

XV VENUSTIANO CARRANZA, y 

XVI XOCH IMILCO. 

Se les define en el mismo ordenamiento como 

"Organos desconcentrados" (art. 15), y sefiala que " ••• 
l• desconcentración de atribuciones siempre será gene -

ral, y garantizará la autonomía de su ejercicio por los 
delegados en coordinación con los órganos de la ad-
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ministraci6n central y desconcentrada para el mejor go

bierno de la entidad ••• " 

·Es decir que la misma desconcentraci6n de a -

tribuciones se.observará para todos los delegados y en 

todas las materias, a excepción de aquellas que por su 

natural~za correspondan a, en su ejecución, los órganos 

de la administración pública centralizada. 

La autonomia que les caracteriza, los hace, a 

los delegados, directamente responsables por sus actos, 

frente a la administración central. En este mismo arti

culo se señala que cada delegación estará a cargo de un 

DELEGADO, el cual podrá ser removido o nombrado por el 

jefe del departamento mediante previo acuerdo del pres! 

dente de la República. El articulo 15 señala los limi -

tes geográficos de cada delegación. 

La DELEGACION en el Distrito Federal, ha sido 

adoptada como una medida de intento de solucionar los 

grandes problemas que padece la urbe. Es bueno señalar, 

que la reforma administrativa que lleva a cabo el go -

bierno, trata entre otras cosas, de aliviar la caneen -

traci6n, tanto de actividades como de po~laci6n, y por 

ende de problemas que se padecen en muchos lugares del_ 

pa!s, siendo el Distrito Federal el más afectado, por 

ser el centro económico y politice del mismo. 

En el reglamento Interior del Departamento de 

el Distrito Federal, se señalan los medios que se esti

ma correctos para dar una " ••• más eficaz atención y ef! 
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ciente despacho de los •suntos de la competencia del D~ 

partamento del Distrito rederal •.• " (art. 33), pues se

nala ~ue. éste podrá contar con órganos administrativos_ 

desconcentrados que estarán jerarquicamente subordina -

dos a la jefatura, es decir, se refiere y da la pauta _ 

para la creación de las delegaciones. 

Asl en el art. 34 del mismo reglamento, se s~ 

nala que: "Los órganos administrativos desconcentrados_ 

del Departamento del Distrito Federal serán los siguie~ 

tes: I. Las delegaciones, en sus respectivas circuns __ 

cripciones geográficas ••• " Las delegaciones como 6rga -

nos desconcentrados participan de la naturaleza jurídi

ca y administrativa de la propia composición del depar

tamento del Distrito Federal, y por eso,. ejercen las a

tribuciones que corresponden al Departamento como órga

no centralizado, pero. cada una de el ámbito geográfico_ 

exclusivo de su jurisdicción. 

DELEGADOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

En cuanto a los delegados, para poder ser no~ 

brados como tales, deberán tener un minimo de dos años_ 

de residir en el Distrito Federal, anteriores e inmedi~ 

tos al nombramiento (art. 38 Reglamento Int. D.D.F.). 
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los delegados deberán hacer recorridos perió

dicos en su delegación para percatarse de la· forma de 

la prestación de los Servicios P\lblicos y. vigilar de _ 

que se dé buen mantenimiento a las obras de interés ge

neral, y además tienen la obligación de dar audiencia 

a el pdblico por lo menos dos veces a la semana. 

Lo anterior es todo lo que señala el Reglameu 

to del D.D~F., en cuanto a las funciones del Delegado , 

pero sf es más extenso en cuanio a los servicios que de 

be proporcionar la delegación, que son entre otros: 

Por lo que se refiere a Servicios P\lblicos, ~ 

tender y vigilar la debida prestación de los mismos, a~ 

torizar o fijar horarios para la prestación de ellos, _ 

cooperar en el mantenimiento del orden pdblico, propor

cionar mercados, parques, jardines, bosques y viveros ,· 

atender el servicio de limpia y sanidad, construir las 

vias y obras p\lblicas necesarias, escuelas, bibliotecas 

museos, deportivos, y darles mantenimiento, asi como el 

alumbrado p\lblico, agua potable y drenaje, algo intere

sante, prestar gratuitamente servicios funerarios a in

digentes, esta junto con la proporción de servicios mé

dicos, es una buena medida, a más de seguridad social , 

también de prevención. 

Esto es en pocas palabras lo que pacemos de -

cir acerca de la distribución de competencias en el ám

bito de la desconcentración administrativa que se lleva 

a cabo en el Departamento del Distrito federal, y tam -

bién de sus funciones. 



CAPITULO SEXTO 

fUNCIONES DESCONCENTRADAS ~ fl DISTRITO FEDERAL 

A. SERVICIO ~· 

Para poder entrar de lleno al estudio de los 

servicios póblic6s, es necesario que primero hagamos un 

análisis del mismo concepto, tomando en consideración 

los diferentes punto~ de vista que al respecto se han 
dado. 

·Debemos partir del principio de que todo ser

vicio prestado, sea cual sea su índole, ~orresponde a_ 

la satisfacción de una necesidad, las cuales pueden·ser 

de acuerdo con el n~mero de personas a las que se tenga 

que satisfacer, particulares o colectivas. 

Cuando las comunidades no hablan alcaMzado el 

grado de desarrollo que ahora pbseen y por lo tanto el 

grado de complejidad era menor, los particulares podian 

satisfacer sus necesidades por si .mismos, y aunque la 

organización administrativa no estuviera desarrollada 

lo suficiente para eliminar esa forma de satisfacción 
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la organización polit.ica si deb!a vigilar que la satis

facción de necesidades particulares, no lesionase los_ 

intereses de la comunidad o de otros particulares. 

Esta ·intervenc~6n del Estado en la vida pdbl! 

ca, más concretamente en la satisfacción de las necesi

dades pdblicas, se debi6 primordialmente al alto grado_ 

de complejidad que esa satisfacción entrañaba; complej! 

dad provocada por el número de personas que eran nece

sarias para su satisfacción como por el ndmero de pers~ 

nas que necesitaban la satisfacción de esa necesidad. 

De ~-_!=!~-- f.~!'_01!1_ el gobierno, como el elemento d! 
rigente del estado, crea cuerpos y organismos encarga -

dos de llevar al cabo esas ·tareas. Es decir que como un 

ente administrativo, extiende sus funciones más allá de 

la administración de justicia, de la implantación de 

deberes y obligaciones de los ciudadanos, también les 

confiere derechos cuya satisfacción podrá ser exigida 

tanto de entes judiciales como de entes administrativos. 

En el caso que nos ocupa, analizaremos el as

pecto puramente administrativo. El Estado en su cafac

ter de sobernao, no se concreta a mandar e imponer, si

no que también como un ente regulador de la vida social 

se convierte en un administrador que proporciona bienes 

y servicios a la población. En cuanto a la prestación 

de estos servicios, por ser proporcionados por el Es

tado, que es una figura de Derecho Público, se les 

llamó SERVICIOS PUBLICOS, a más de estar dirigidos a u-
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na comunidad, y no a una persona en particular. Para 1~ 

grar una mejor y más eficiente satisfa~ci6n de esas ne

cesidades colectivas,. fué necesario la creación de ins

tituciones de cardcter pdblico controladas directamente 

por el estado. 

La complejidad en las sociedades actuales, d~ 

bida a la gran variedad en sua actividades, hizo neces~ 

ria la reglamentación por parte del Estado de las mis -

mas reservándose para él, aquellas que consideró que en 

un momento determinado si estuvieran en manos de parti

culares podr!an significar un desequilibrio en la esta

bilidad colectiv~ y por lo tanto estatal. 

Asl vemos que por ejemplo, en nuestro pais el 

Estado tiene cómo excluaivas la prestación de servicios 

como la acunaci6n de moneda, correos, telégrafos, vias 

de comunicación, etc. (art. 28 constitucional). 

En algunos casos cuando el Estado no cuenta 

con los medios necesarios para la prestación de un ser

vicio puede o tiene 1~ facultad de hacer concesiones a_ 

particulares para que sean ellos, a su vez bajo control 

estatal, los que proporcionen ese servicio. 

En cuanto a la naturaleza juridica del Servi

cio Pdblico, para muchos autores, ésta se establece 

cuando una l~y expedida para crearlo asi lo define. Sin 

embargo, no en todas las legislaciones se puede obser -

·bar éste fenómeno, en México, por ejemplo, son necesa 
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rios consideraciones de carácter económico (presupues 

tal), para poder dar a un servicio el carácter de Pdbli 

co, en cuanto a que sea el Estado el que lo proporcione 

lo anterior no~ lleva a pasar al análisis de las carac-

terlsticas del Servicio Pdblico. 

Se ha definido al Servicio Póblico, como: "Un 

servicio técnico ofrecido al público de una manera reg~ 

lar y continua, para la satisfacción de una necesidad , 

colectiva y por una organizacidn pública''. De la ante -

rior definición se distinguen algunos elementos carac -

terfsticos del Servicio Público, como por ejemplo: 

a) Que sea una actividad técnica 

b) Que satisfaga una necesidad colectiva 

e) Que tenga una reglamentación jurfdica. 

Para que un Servicio Público pueda ser consi

derado como tal, en función de los entes a los cuales 

va dirigido, es necesario que en el cuerpo de su regla

mentación se tomen en cuenta los elementos de obligato

riedad, generalidad y continuidad principalmente, aun _ 

que algunos autores consideran otros elementos como ca

racterísticos del servicio póblico. 

En cuanto a la obligatoriedad, que es el de 

ber que tienen las autoridades encargadas de prestar el 

servicio, de así hacerlo, Serra Rojas, señala que la 

consideración de este elemento como una característica_ 

del servicio público no es uniforme en la doctrina, sin 

embargo, debemos señalar que las autoridades encargadas 
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de la prestación lo están, en virtud de mandato expreso 

de ley, reglamento, acuerd9 etc., a cumplir 6on dicha 

prestación, siempre y cuando las personas que lo deman

den, sea cual sea su condición social o económica, cum

plan con los requisitos establecidos previamente para 

exigir la prestación de ese servicio. 

Pqr lo que se refiere a la generalidad, sena

la que todos los habitantes tienen derecho a usar o re

clamar la prestación de los Servicios Públicos de acuer 

do con las normas que los rigen, es decir, de acuerdo 

con su forma, condiciones y limitaciones al mismo. De 

lo anterior se desprende que ningún ciudadano podrá exi 

gir más de lo que por un servicio se debe proporcionar, 

(es decir, un tratamiento especial), en cuanto a la Con 

tiunuidad, nos señala que el servicio pdblico no debe 

interrumpirse. 

La interrupción en la suministración de un 

Servicio Pdblico, (vgr: la electricidad), causarla un 

menoscabo en el desarrollo de la comunidad, debido a __ 

que se interrumpiría el proceso de producción, como con 

secuencia también habría un paro de labores, y los tra

bajadores dejarían de percibir la remuheracidn debida 

por su trabajo, lo cúal a su vez se traducirla en un de 

terioro de la economía familiar y en conjunto de la eco 

nomia nacional. 

En nuestra legislación en el articulo 123 de 

la constitución, se habla acerca de los trabajadores 
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que trabajan en la prestación de Servicios Pdblicos, y_ 

sefiala qu~, en los servicios pdblicos será obligatoria_ 

para los trabajadores, dar aviso con diez dias de anti

cipación a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la 

fecha señalada para la suspensión de labores (Apdo. A. 

fracción ~VIII). 

Y en cuanto a los trabajadores que proporcio

nan servicios públicos dados directamente por el Estado 

(frac. X apdo. 8), se les recorioce el derecho de huelga 

es decir, el legislador está tratando de preveer la e -

ventualidad de una interrupción en la suministración de 

los servicios pdblicos. 

Otra caracteristica que podriamos señalar de_ 

los Servicios Públicos, seria: El servicio público debe 

ser gratuito; en un principio, esta caracteristica en 

tendida como una prestación por parte del Estado, tiene 

sus bases ~n que el servicio ho se. está proporcionando_ 

con fines de lucro. 

Sin embargo, podemos observar que en las ac -

tuales circunstancias, refiriéndonos al aspecto demogr~ 

fico, entraña una mayor laboriosidad en proporcionar e

sos servicios a un cada vez mayor número de personas 

que lo exigen, el manejo de los elementos materiales, y 

el empleo necesario de un mayor número de servidores,_ 

entraña un gasto económico al cual el Estado debe hacer 

frente, por lo tanto es necesario que él mismo se pro -

porcione los medios necesarios para cubrir esos gastos. 
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·Es decir, el servicio pdblico requiere de un 

.mantenimiento, que significa un costo y. este costo debe 

ser cubierto, y aunque e1 monto de lo cobrado a los paL 

ticulares sea minimo (o por lo menos no en proporción _ 

directa con su costo), significa que. éste ha dejado de 

ser gratuito. 

E¡ concepto de Servicio Pdblico gratuito' ha 

venido sufriendo cambios conforme al desarrollo de las_ 

~omunidades ha ido aumentando la compeljidad y el costo 

de la suministración de los mismos. los servicios pdbi! 

cos ya no son cubiertos en su ttitalidad por el Estado , 

ya que el particular contribuye a su mantenimiento. 

En resumen podemos decir acerca de lo que es 

un Servicio Pdblico, lo siguiente: "Es toda actividad 

pdblica dirigida a 1~ satisfacción de una necesidad de 

intefes general". 

fb SERVICIO PUBLICO ENTENDIDO ~ ~ PRESTACION. 

El servicio público cubre diversas necesida 

des, es por. ende necesario comprender, que las presta -

cienes que ofrece pueden y son de diferentes tipos, en

caminadas todas a la satisfacción de una necesidad de 

·interés general; asi podriamos distinguir entre: 
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a) Presta.ciones de orden material 
b) Prestaciones de. orden financiero, y 
e) Prestaciones de orden 'intelectual o cultural. 

En algunas ocasiones, empresas privadas, pro

porcionan la satisfacción de necesidades de interés ge

neral, pero cuando el Estado considera que esas empre -

sas no están cumpliendo bién con su finalidad, llega a 

intervenir de una forma u otra para lograr ese objetivo 

y lo hace ya sea haciéndose cargo él mismo. del manejo _ 

de esa empresa o combinando actividades con los partic~ 

lares, o bien estimulando a la ihiciativa privada para_ 

la creación o iniciación en empresas (por medio de in 

versión), que proporcionen servicios públicos. 

f1 SERVICIO PUBLICO EN CUANTO A 2Q EJERCICIO. 

Ya hemos dejado señalado que el servicio pú 

blico debe ser proporcionado de manera continua, gene

ral obligatoria. Sin embargo, en algunas ocasiones no _ 

cuenta el Estado con el equipo, personal o material ne

cesario para proporcionarlos, de tal forma que realiza_ 

contrato de conc&siones a particulares o empresas priv~ 

dad para que sean estas ·quienes lo hagan; de esta forma 

se puede hablar de una suministración Directa y una In

directa, o que también podr!amos llamar: 1) Administra

ción Directa y 2) Concesión de Servicio Público. 

'1) ADMINISTRACION DIRECTA.- Son servicios públicos de 

administración directa, aquellos en que el Estado_ 
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cuenta con los medios necesarios (equipos, mate 

rial, personal~ etc.)~ para proporcionarlos (vgr:_ 

agua potable, alcantarillado, saneamiento, trans _ 

porte colectivo, etc.), y que están bajo su tutela 

directa. 

2) CONCESION DE SERVICIO PUBLICO.- Los servicios p(J -

blicos.deben ser considerados como una prestación, 

esto es, que no se obtiene una contraprestación. _ 

Sin embargo, en el aspecto de la concesión, es ne

cesario para que ésta pueda existir como tal, el _ 

que haya una contraprestación del Servicio propor

cionado, ya'que la concesión, o mejor dicho media~ 

te la concesión, el concesionario se remunera de 

la actividad desarrollada. 

Cuando el Estado contrata con un particular o 

una empresa privada para la concesión de un Servicio PQ 

blico, lo hace siempre bajo estricta reglamentación da

da para tal efecto por el organismo pertinente. 

El concesionario asume las responsabilidades_ 

inherentes al caso (es decir, con todas las actividades 

que para la prestación del servicio se requieran y gen~ 

ren). De tal forma que podemos observar que se generan_ 

derechos y obligaciones para el concesionario derivadas 

de la celebración de un contrato. 

Hay que señalar que estas concesiones siempre 

son dadas por un tiempo determinado, y está sujeto a __ 

las condiciones del contrato en la ley Org~nica del De-



- 98 -

partamento, articulo 27 fracción I que establece que 

las concesiones serán siempre por tiempo determinado 

el cual sea el necesario para que la empresa o particu

lar concesionario amortice las inversiones hechas por _ 
. . 

él para la suministración del servicio. 

Por cuanto hace a los derechos y obligaciones 

de los concesionarios, estos están determinados por las 

estipulaciones del contrato celebrado, pero se podria _ 

señalar como regla general la obligación de asegurar el 

funcionamiento regular del servicio (que sea ininterrum 

pido, general, continuo); por general se entiende en es 

tos casos, a todos aquellos que lo soliciten siempre y 

cuando cumplan con los requisitos exigidos para propor

cionarlo. 

Es decir, la concesión de un servicio pdblico 

a más de ser un acto administrativo, "es un acto con 

tractual y reglamentario en virtud del cual el funciona 

miento de un Servicio Público es confiado temporalmente 

a un individuo o empresa concesionaria, que asume todas 

las responsabilidades del mismo y se remunera con los 

ingresos que percibe de los usuarios del servicio canee 

dido". 

La concesión se reserva medios administrati -

vos para obligar al concesionario al cumplimiento de su 

deber, como vgr: el modificar el tegimen del servicio. 

Dentro de los tipos de suministración de Ser-
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vicios pdblicos, también encontramos a1 3) Empresas de 

economía mixta o privadas, y 4) Descentralizadas por 

servicio. 

3) .;;;;E.;..;~1._P ... R""'E.;;.S.;,.;A~S .QI [12. 01!_ o_~_H_A .t:t!.UA Q _P _R _I V_A_D~A • - En estas e!!!. 

presas el Estado se reserva la dirección de la em

presa como accionista mayoritario, por medio de la 

aportación de capital en acciones preferentes~ in

dependientemente de que esas empresas tengan su 

propio capital. Estas se manejan bajo normas de de 

recho privado. Por ejemplo: CompaAia de Luz y Fue~ 

za del Centro y Asociadas, Altos Hornos de México 

S.A., etc. 

4) DESCENTRALIZADAS POR SERVICIO.- El Estado tiene in 

gerencia dentro de estas empresas en cuanto a que_ 

les crea un régimen juridico apropiado al Servicio 

Pdblico, asignándoles un patrimonio propio y una 

personalidad juridica, asi como un"r~gimen finan

ci~ro adecuado a su finalidad, y tienen ingeren9ia 

en la vigilancia y fiscalización de la empresa. 

REGIMEN JURIDICO DEL SERVICIO PUBLI~. 

Hemos visto que el servicio pdblico es un err 

te de derecho pdblico, tanto porque es proporcionado __ 

por el Estado, como porque va dirigido a una colectivi

dad; sin embargo, cuando el servicio pdblico entra en 

el campo contractual, por medio de contratos de canee -

sión se convierte también en una figura de Derecho Pri-
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vado. 

DEFINICION Qf. SERVICIO PUBLICO. 

En vista de todo lo anteriormente señalado p~ 

demos concluir que el Servicio Público es la actividad 

pública general obligatoria y continua por parte del Es 

tado encaminada a la satisfacción de necesidades de in

terés general. 

El SERVICIO PUBLICO EN LA LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO 

DEL_ D.F. 

La determinación de "público" que de un serví 

cio haga está sujeta a que asi 1o disponga la ley. En 

la ley orgánica del D.D.F, en su articulo 23 dice: "Pa

ra los efectos de esta ley se entiende como servicio pQ 

blico la actividad organizada que se realice en confor

midad a las leyes o reglamentos vigentes en el Distrito 

Federal con el fin de satisfacer en forma continua uni

forme regular y permanente necesidades de carácter co -

lectivo. La prestación de estos servicios es de interés 

público", 

Como un requisito que marca la ley para que _ 

un servicio sea considerado como público, es necesario_ 

que la prestación del mismo sea de utilidad pública, y 

el reglamento interior del D.D.F. en su articulo quinto 

fracción XVIII señala como una de las atribuciones del 

jefe del mismo: "··· determinar la actividad que deba 

considerarse de servicio público, con base en las 
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disposiciones de la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, otras leyes y este reglamento •.• " 

Asf podemos observar, que en nuestro páis, se 

puede determinar que un servicio sea considerado como 

pdblico mediante dos formas, que son: a) A través de u

na ley que asf lo determine específicamente y b) a tra

vés de una ley que faculte a la autoridad administrati 

va para crearlo. 

En cuanto al_ejercicio de los Servicios pd -

blicos, esta ley contempla las formas directa y la indl 

recta, sienda la primera a través del mismo departamen

to del D.F., y la segunda por medio de concesiones, ar

riculo 22 de la ley orgánica del Departamento: "La pre~ 

tación de los servicios pdblicos en el Distrito Federal 

corresponde al Departamento del propio Distrito Federal 

(forma directa), sin perjuicio de encomendarla, por __ 

disposisción del Presidente de la Repdblica, mediante 

concesión limitada y temporal que se otorgue al efecto 

a quiennes rednan los requisitos correspondientes (fa~ 

ma indirecta, concesi6n) ••• 11 Para los efectos de esta_ 

ley en cuanto a la prestación indirecta o concesión, 

sólo podrán ser concesionarias, según el articulo 25 

de la misma le~ '' ••• personas fisicas o morales de na

cionalidad mexicana ••• " 

Las concesiones pueden ser otorgadas sólo: _ 

Directamente por el Presidente de la República, ya que 

es. este quién tiene directamente bajo su cargo el gobierno 
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del Distrito Federal, pero lo puede hacer a proposición 

del Jefe del Departamento (Art. 1º Ley Orgánica del 

D.D.F.), y es. el Presidente quien en óltima instancia 

decide acerca de las mismas. 

En cuanto a lo que se refiere al tiempo que 

debe durar la concesión, la ley señala que debe ser el 

suficiente para que el concesionario amortice totalmen

te las inversiones que deba hacer en r~zón directa del 

servicio, (art. 27 Ley Orgánica del D.D.F.), es decir , 

la concesión no representa una acción gratuita, porque 

obtendrá en el desempeño de sus labores, un lucro, el 

cual, por otra parte, estará siendo obtenido a través 

del pago del servicio por parte de los particulares a 

los cuales se preste, en base a tarifas fijadas por el 

propio departamente (art. 26 frac. II Ley Orgánica del 

D.O.F.). 

El plazo de las concesiones podrá ser prorro

gado. Para la fijación del tiempo que debe durar la con 

seción se tomarán en cuenta diferentes factores, que 

pueden ir desde el tiempo necesario para la creación de 

las instalaciones requeridas para la prestación, o de _ 

su adecuación, en el caso de que se usen inmuebles pro

porcionados por el mismo departamento, hasta el tiempo_ 

que se estime necesario para dejar en coordinación y e

ficiente marcha la prestación del servicio, pasando por 

el tiempo necesario para la amortización. 

O cuando se considere que se ha cumplido to -
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talmente con. el compromiso o contrato (prestación del 

servi9io), asi en el articulo 29 se senala que el plazo 

de la concesión puede ser prorrbgado por el Presidente_ 

de la Rep~blica a proposición del Jefe del Departamento 

siempre y cuando se ·considere que el concesionario ha 

cumplido en sus términos la concesión. 

Se ha hablado acerca de la creación del Ser-

vicio P~blico, pero ¿cuándo puede ser suprimido un Ser

vicio p~blico? En el Art. 29 el legislador ha dejado S!:. 

Ralada la posibilidad de la supresión de los mismos al 

decir: "•••Y que el concedente no resuelva suprimir o 

prestar directamente el Servicio P~blico de que se tra-

ta ••• " 

En realidad, la ley Orgánica del D.D.F., no 

seftala en que casos se podria llevar al cabo la supre -

sión. del servicio; sin embarg·o, podrlamos señalar que 

esta supresión solo procedería en el caso_de que se hu

biere cumplido con el factor primordial del servicio_pQ 

blico, que. es el fin de satisfacer una necesidad colec

tiva d~ interés gener~l, vgr: el Censo. 

El control directo de la concesión está a car 

go del jefe del departamento, asi como su organización, 

esta intervención directa de un servidor p~blico en el 

funcionamiento de una empresa privada, cuando esta tra

baja. en coordinación o para el Estado, dignifica neces~ 

riamente la intervención estatal en la misma, de tal _ 

forma que observamos que una persona sujeta de derecho~ 

privado se convierte también en sujeta de derecho p~bli 
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co, desde el momento en que es concesionaria y ejecutan 

te directa de acciones concernientes, aunque no exclusi 

vas del Estado, (hacemos el señalamiento de no exclusi

vas, porque no todos los servicios pdblicos son exclusi 

vos del Estado), al respecto nos remitimos a la consti

tución que en el articulo 28 señala cuales son los ser

vicios pdblicos exclusivos del Estado, y los unos excly 

yen a los otros. 

El D.D.F., tiene facultades, otorgadas por e~ 

te ordenamiento, para vigilar y reglamentar el funcion~ 

miento de las concesiones, as! como de fijar tarifas o 

modificarlas, usar de la fuerza pdblica para lograr el_ 

funcionamiento de la concesión cuando este se ha dejado 

de prestar cuando adn no se ha cumplido el término de 

la misma y se oponga resistencia a la prestación. Tam -

bién se pued~ revocar la concesión. 

En cuanto a las obligaciones del concedente , 

en este caso el D.D.F., esta se obliga a indemnizar co

rrespondientemente al concesionario cuando se provoque_ 

una situación que motive la revocación del contrato de_ 

concesión. Los motivos que pueden causar la revocación, 

son determinados unicamente por el propio departamento, 

de acuerdo a apreciaciones que haga de la situación de 

la concesión, sin que para ello (art. 27 frac. IX) me -

die una falta grave por parte del concesionario que mo

tive la recisión de la concesión. 

Otra de las formas en que se termina la conc~ 
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si6n, as mediante la declaración de cad~cidad, la cual 

se hará por vla administrativa, por el presidente de la 

Repdblica, ya sea porque se haya interrumpido la prest~ 

ción del servicio, o se modifique la forma de presta __ 

ción o se enajenen biénes afectos al mismo sin autoriz~ 

ción del departamento, o porque no se hagan los pagos _ 

señalados o se de la garantia por parte del concesiona

rio de acuardo a lo señalado en el contrato de canee 

sión. 

Por medio de la declaración de Caducidad, la 

cual deberá ser notificada personalmente al concesiona

rio, todos los bienes afectos a la misma concesión pas~ 

rán a ser propiedad del-Depar-tamen-t-o-del Distrito fede

ral. 

B. ASPECTO PRESUPUESTAL. 

Por lo que respecta a este punto, cada año 

junto con el presupuesto de Egresos de la Federación 

se publica el Presupuesto de Egresos del Departamento 

del Distrito Federal. 

Si bien no podemos señalar que criterios se _ 

toman en cuenta para la fijación de las partidas desti

nadas a cada una de las partes del Sector Distrito Fed~ 
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ral, si podemos mencionar que se da preferencia a los _ 

Servicos P~blicos. 

Durante la presente administración se ha dado 

una mayor preferencia a los programas de Transporte Ur

bano, Imagen Urbana, Saneamiento ambiental y limpieza , 

así como el Mejoramiento Urbano y de Infraestructura y 

Equipamiento para la Vialidad. El presupuesto del D.O._ 

F., se reparte primero entre los diferentes órganos que 

forman al Departamento, así como entre los organismos _ 

desconcetrados, descentralizados y empresas de partici

pación estatal mayoritaria del y de los cuales forma 

parte el D.D.F. 

Este presupuesto tiene que ser aprobado por _ 

el Congreso de la entidad, es este caso el Congreso de_ 

la: Unión. 

las partidas destinadas a los servicios públi 

cos, en ~1 presupuesto para el presente ano (1980) ~u -

man más del noventa por ciento del total, y dentro de 

esta suma las partidas destinadas a obras viales tienen 

la mayor parte. 

Es necesario hacer notar la importancia que _ 

el gobierno ha dado a estos problemas, si tomamos en 

cuenta por ejemplo que en la administración pasada (19-

70-1976), se construyeron obras de este tipo que alivia 

~on parcialmente el problema de vialidad, ya que no se 

contruyeron obras complementarias que ayudaran a las 
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recién construidas, a dar un mejor se~vicio; caso pare

cid~ a este sucedió .con las obras del Sistema de Trans

porte Colectivo METRO, en la administración pasada no 

se construyó·ni se amplió línea alguna de la red. 

Estos. estacionamiento vistos contra el aumen

to de vehiculos, y población, propiciaron un deficiente 

servicio de las antes planeadas eficientes obras viales 

y servicios de transporte. 

Si bien la taza de incremento demográfico en_ 

el pals ha disminuido, esto no quiere decir que esté en 

recesión, y menos que la gente deje de trasladar su re

sidencia a otro lugar en busca de "mejores condiciones" 

de vida, o que deje de traladarse a otros centros de 

trabajo. 

Diariamente el Distrito Federal registra un _ 

aumento y disminución impresionante de población, la -

llamada "población flotante", que viene a aumentar los_ 

problemas de tránsito y transporte urbano en la entidad 

si a esto sumamos el número diario de inmigrantes del _ 

interior de la República, que vienen a establecer su r~ 

sidencia en la capital, los problemas antes sefialados,_ 

y la suministración de servicios públicos, se acrecenta 

considerablemente. 

Como no se puede prohibir a ningún mexicano 

que resida en el lugar que quiera, las autoridades cap! 

telinas tienen que afrontar la situación, aceptarla y 
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darle solución. 

Este aumento flotante y el estable que regis

tra la población de la ciudad de M~xico, con las exigen 

cias que acarrea, ha tenido como consecuencia un aumen

to en el presupuesto del Departamento del Distrito Fed~ 

ral en lo que va de la presente administración (1976-12 

82), de casi un quinientos por ciento. 

Este aumento se debe'en gran medida a las ne

cesidades de agilización del tránsito citadino asi como 

de la transportación urbana; hemos señalado ya que la 

mayorla del presupuesto se dedica a este tipo de obras 

sin embargo, las pérdidad de horas-hombre que se sufren 

por las deficiencias de obras bien planeadas y de servi 

cías sigue siendo grande. 

Las condiciones de vida en el Distrito Fede -

ral, y su costo son respectivamente medianas y caras, 

y lo primero es debido a lo segundo. Si bien se goza de 

servicios, que resultan baratos en comparación con los 

prestados de igual indole en todas las ciudades de otro 

pais, también es cierto que el nivel de vida en esos es 

mejor. 

Por ejemplo, podemos tomar el METRO, que en _ 

la ciudad de México resulta barato y presta un mejor __ 

servicio en cuanto a instalaciones que los de otras ci~ 

dades que lo poseen. Si se subiese su costo, esta alza_ 

tendria por una parte repercisiones en la economia del_ 
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usuario, por otro lado, s~rl~ inflacionaria la medida,_ 

ya que se pedirla: el aumento en las tarifas de otros 

transportes, para evitar estas situaciones el Departa -

mento, subsidia empresas como esta, y deja por lo tanto 

de resolver por lo menos en parte otros problemas con 

la desaplicación de las partidas que destina a los sub

sidios. 

lo anterior logicamente acarrea la deficien -

cia en la prestación de otros servicios o que se dejen_ 

de prestar como tales. 

No obstante lo anterior, cuando el caso lo a

merite, el Jefe del Departamento podrá hacer tras~asos_ 

de presupuesto, o sea, en las asiganciones de un progr~ 

ma a otro, y queda facultado para este efecto por el a~ 

ticulo sexto del presupuesto del presente año (1980). 

En cuanto a la responsabilidad por el manejo_ 

y aplicación del presupuesto, son sujetos de tal resporr 

sabilidad, el Jefe del Departamento, los Directores, V~ 

cales Ejecutivos, Administradores o Gerentes de los Or

ganismos descentralizados y de las empresas de partici

pación estatal mayoritaria. 

Podemos observar que no se menciona a los De

legados del Departamento, esto se debe a que como son _ 

producto y sujetos de la Desconcentración Administrati

va, adquieren junto con la autonomia de acción que los 

caracteriza, la posibilidad de que se les finque resporr 
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sabilidades de acuerdo con la ley de responsabilidades_ 

de. funcionarios pdb~icos. 

Y también los delegados son directamente res

ponsables del manejo del presupuesto asignado a sus re~ 

pectivas delegaciones ante el Jefe del Departamento. 

En cuanto a los informes que sobre el uso del 

presupuesto se dé, que debe dar el Departamento, este a 

si .como sus organismos descenttalizados y empresas de 

participación estatal mayoritaria, están obligados a en 

viar cada mes a la Secretaria de Programación y Presu-

puesto, sus estados de contabilidad y presupuestales, y 

cada año un informe que los comprenda para su incorpor~ 

ci6n pública. 

En ninguna forma los funcionarios antes cita

dos, podrán llevar al cabo operaciones que excedan de _ 

los limites del presupuesto o que comprometan a éste de 

tal forma que no se puedan llevar al cabo los programas 

señalados para el ejercicio fiscal correspondiente, o 

que no permitan que se presten los servicios públicos 

correspondientes. 

Si bien el manejo del presupuesto del Sector_ 

Departamento del Distrito Federal, está en manos del J~ 

fe del mismo, la vigilancia de su correcta aplicación , 

la tienen tanto la Secretaria de Programación y Presu -

puesto como la Secretaria de Haciend~ y Crédito Pdblico. 

Siendo la primer~ la que puede fincar las res 
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ponsabilidades a los titulares tanto del Departamento , 

como de los otros organismos relacionados, cuando no _ 

rindan los informes requeridos, cuando haya deficien __ 

cias en la realización de los programas o se destinen 

partidas a otros programas, y puede adn esta secretaria 

intervenir para corregir esas aplicaciones. 

Como punto final debemos señalar que la medi

da presupuesta! adoptada por el gobierno, es decir, su 

~ran aumento. en tan poco tiempo, no lo consideramos co

mo decisiva para la solución de los p~oblemas de la ciu 

dad de ~1éxico. 

Si bien tiene .gran importancia, consideramos, 

que mucho se ganarfa si en la disminución de 1~ grave -

dad de esos problemas, el que la población'se concienti 

zara más en la importancia de los mismos y de esa forma 

hiciera un uso mejor y más tacional de los servicios pQ 

blic6s que presta el Departamento. 

Esto no quiere decir que los servicios prest~ 

dos por el Departamento sean lo completos que deberian_ 

ser, si bien esa concientizaci&n ayudarla también a ex! 

gir soluciones aproblemas más apremiantes que otros, -· 

pues consideramos que en el Distrito Federal hace más 

falta botes recolectores de basura en las calles, y un_ 

mejor servicio de limpia que casetas de servicios de b~ 

letaje electrónico. 



CONCLUSIONES 

_Si bien en nuestras conclus~ones no podemos _ 

seRalar si la aplicación de formas administrativas como 

la DESCONCENTRACION son·buenas o malas y porqué, ya que 

esto sólo los resultado~ y el tiempo lo dirán, si pode

mos concluir acerca de otros aspectos que van apareja -

dos a esta cuestión. 

El caos existente en la ciudad de México con 

el alto grado de circulación de vehiculos y población , 

las mdltiples obras viales en realización, y el ndmero_ 

cada vez mayor en que se realizan; las deficiencias en_ 

otros servicios más urgentes de suministración por des

viaciones en la aplicación del presupuesto. 

La falta de consulta y por lo tanto de aprob~ 

ción que se hace con respecto a la población capitalina 

para tomar decisiones que a todos conciernen, la falta_ 

de cooperación de la población misma para aliviar tanto 

problemas; la falta de planeación de las obras pdblicas 

a largo plazo y tomando en cuenta todos los incrementos 

a registrar, etc., etc. 

Todo lo anterior significa retrasos que se o~ 

servan diariamente en la vida de la Gran ciudad de Méxi 

co, que ahora es una de las ma§ pobladas y grandes del 

·mundo, y si tomamos en cuenta que para el ya cercano __ 
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fin de siglo, se estima que la población del Distrito _ 

. federal será casi el triple de la ya existente, no se 

puede continuar construyendo Circuitos Interiores, Ani

llos periféricos, Anillos de Circunvalación, Red de Me

tro, y obras de Drenaje Profunco y dejarlas incompletas 

a más de mal acabadas, cuando hace falta mejorar el __ _ 

transporte urbano, aliviar las faltas de agua y energia 

eléctrica q~e hemos sufrido. 

Hace también falta mejorar los servicios ya 

existentes, y educar a la población para lograr un me -

jor aprovechamiento de los recursos con que contamos. 

Quizás una de las trabas para lograr un avan

ce notable sea la falta de continuidad en las adminis -

traciones del Distrito federal, ya que el tiempo que g~ 

neralmente duran no es suficiente para concluir obras 

que quedan inconclusas. Y es por todas estas razones 

que CONCLUIMOS lo siguiente: 

1.- Es recomendable lograr una continuidad en los pue~ 

tos claves del gobierno del Distrito Federal, cuan 

do estos demuestren su capacidad. 

PORQUE de esta. forma las grandes obras empezadas _ 

bajo su administración, no quedarian inconclusas , 

o bién, no serian terminadas de prisa y por lo tall 

to no resultarian tantas deficiencias al darles u-

so. 
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2.- Si bien en mu6hos casos la elección deL Jefe del 

Departamento ha· sido satisfactoria, en otros muchos 

ha dejado que desear, por lo tanto concluimos que_ 

seria bueno proponer "ternas" de candidatos el pue.:! 

to. 

PORQUE de esta forma al seleccionar o decidirse la 

población afectada por equis candidato, por un la

do se eliminaría la imposición de sujetos cuya tra 

yectoria se conociera como deficiente, se lograrla 

un mayor acercamiento entre autoridades y pobla __ 

ción, y de. esta forma se !agraria una mayor con, .. _ 

fiahta y cooperación por parte del pueblo, y sien

do el Presidente de la Repdblica el responsable de 

el gobierno del Distrito Federal,. este se reserva

ría la decisión final. 

3.- Modificar la constitución en los articulas necesa

rios.(73 frac. VI base primera, 89 frac. II y 92), 
que hablan de las autoridades y del Gobierno del 

Distrito Federal. 

PORQUE esto eliminaría las confusiones respecto a_ 

cuales y cuántas son esas autoridades (ya que se 

habla de Presidente de la Repdblica, Gobernador y 

Jefe del Departamento del Distrito Federal), y por 

que se lograrla una mejor delimitación de funcio--

nes. 

4.- Someter a Referéndum decisiones que atañan más a _ 

la administración del Departamento del Distrito F~ 
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deral. 

PORQUE si bien en cüanto a prestación de servicios 

pdblicos y construcción de obras,. el propio Depar

tamento, por ser un organismo que cuenta con los 

recursos informativos más que ningdn otro ente pd

blico en. el Distrito Federal, sabe con más certeza 

cuales. son los requerimientos de la población y la 

ciudad, pero én cuanto a cambios en la administra

ción, es la población la que sufrirá las consecuerr 

cias y por lo tanto tiene el derecho a intervenir 

en la toma de este tipo de decisiones. 

5.- Aumentar las tarifas de algunos servicias. 

PORQUE esto. eliminarla por una parte lds subsidios 

que otorga el Departamento, racionalizarla su uso, 

se exjgiria una mejor prestación del mismo, es de

cir, se mejorarla el servicio, que se tendrían ma

yores ingresos para aumentar su prestación. 

6.- Eliminar subsidios. 

PORQUE esto aunado al aumento de tarifas y a las 

ventajas senaladas. en el punto anterior, permiti 

ria destinar esas partidas a otros programas y se~ 

vicios que lo requieren más. 

7.- Planear cronologicamente y geograficamente la con~ 

trucción de las o$ras viales, hidráulicas y de 
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transportación que se re•lizan. en. el Distrito Fede 

ral. 

PORQUE esto permitirla la eliminación de un factor 

~ue influ~e en la agudización de los problemas de 

vialidad en las horas llamadas "pico" sobre todo. 

8.- Concientizar a la población y educarla en el uso 

de los servicios pdblicos. 

PORQUE con esto se lograrla un mejor aprovechamie~ 

to de los recursos, un menor desgaste de los mis -

mas, una cuantificación menor de las pérdidas mat~ 

tiales y una mejor distribución del aprovechamien

to de los recursos y del uso de los servicios pú _ 

bliCQS. 

9.- Es buena la aplicación y uso de la Desconcentra 

ción Administrativa en el gobierno del Distrito Fe 

deral. 

PORQUE ha dado buenos resultados se logra uns esp~ 

cialización_ por región en el ámbito geográfico del 

Distrito Federal, necesario para agilizar el desp~ 

cho de los asuntos que se les presenten. La exis -

tencia de Delegados Politices significa el mejor _ 

contacto de ciudadanos con autoridades. 
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